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INTRODUCCION 

El tema escogido se encamina a estudiar la, obligación �limen 
1 

• · ,  
' 

t-ar'la lo que encierra una serie. de pr.obl�mas de tipo ·$6cial,
( ., ' . 

econ6mico Y_}amiliar 9-"E:nerado· u;nas veces, por la .P�nurta eco
1 

• 

1 • • 

nómica en que se ahogq un alto porcentaje de familias, y 

otras por 

go en la 

la[ desintegración.de la unida� familiar, con arrái

irr�.sponsabili.dad de. los padres. 

' . . 

Parte de conte�tos integral�s; que permiten ·i1 l�ctor· · mds 

desprevenido crearse un jui6io. de .conjunto,. documenta�o.y se 

rio· del Deretho de los Alimentos. 

El �sttidio de cada uno de ·1os:capitulos tratados transcurre 
.J . ' �. 

��on mucha·exhc�itud ju�ídica, c�rrando la posi�ilidad de in 
' i 

�o�sistencia� y vacíos. 
¡ 

,, 

: \ 
·�



CAPITULO T 

·1¡ GENERAL�DADES HISTORICAS DEL DERECHO CIVIL COLOMBIANÓ

RESPEC'):10 A · LOS AL.l;MENTOS 

1· 
· 1. 1 · PRI!YJER PERIODO. 'ÉL C.OLONIAL

¡ 

Fue: la 

ciones 

i: 

épocai durante la cual.Colombia formó par.te de ¡as na 
1. . . •·' . . . . ' 

Españolas_; durante ·esa época hubo _leyes ·muy i111po;ttan 

tes que estuvieron en vigor entre nosótros a_ más·a� otros 

distintos caracteres. 

Para el caso: sub-examine nos l�mi tamos únicamente. a las· que 
1 ' . . . 

t_uv,ieron, en¡_ forma pre;ferencfal, .' en. �uan'j:o se �el!=l�iona con
-! . . . .. . .. ' ·,.. . . . . '·.. 

. . 

el tema de ailimentos. ·Entre· la� leyendas generales Españolas 
: 

1 
. . . . ' . : . ' . . ' . ' .. 

más: imp<?rtan
l

es tenemos :entr'e ,atras: . Las s�ete _part�d��
, 

":!

la hueva recopilación de Indias� Que fueron· los C6�igoé de 

especial apl�ca¿i6n en la colonia y posterior·� lst� p�r va 

rios años. · 

2 

' ,



1_. __ 

1 
1 
i 

Por su gran Prqfundidad ":/ meridiana claridad, seg�irémos de 
! 

! 

satiollando estas-géneralidades as1: 

. ¡ 
. 

1 
: ··. _,.,.,. 

. , . ,. , ' 

1.2. PROCESOS DE ' ALIMENTO$ Y SUS REPERCUSIONES PUNI'+1:J:VAS 
; � .. : . - ' 

¡ 

. l. 2,.1 Las 

t 

s
i

ete partidas 

1 

Atr�buídas 
l . 

s�gún Ferna.n,do Vélez, a. Alfonso x
., 

r�y, df�Céi�tilla 
1 1 

y Le6n y a qµien denominaban El Sabio, en cuyo r$inadÓ se ex 
1 -

• ' • 
• ' '. ., • '. - , �- '' - --� - • • • • 

• ' 

: • • 

• 

, 
• 

• 

, .• • ,' 

• • • 

, ,.· •• 

• 

•· •. • ··r : ,·, 

pidieron 4 Intl.cialmente fueron recor.tocidas ·como libro de las 
. . - ! . . ' . . ___ , . . - . ' . :,. ' 

. .. ¡. 
· leyes Ó ¡;'uerf de las J:iE:yes y se les. comenzó c:t clenomtn�r Par

·¡ 
tidas desde �l siglo XIV.por estai'divididas en �{e�é pa�tes.

i . . 
¡ 

. ¡ j' 1 ' ', 

La rartida c�ar�� reza'de los de�posorios y d,e los casamien 

tos, además ele los hijos ·1egítimo!3 o ilegítimos,• de· la adop 

ci6n y del p;oaer de los padres sobre sus hijos; s'e .�r�fiere, · 
' • 

•
• 

,. < 
•''. - • 

. '' . 
pue,s, al est:a,do civii, es decir,· ·:en esta. obra se "om:Ltiéron · 

1 ' 
1 ' 
1. 1 

los· alimento
1
s. 

1.2.2 Nueva RecopilaciO�� 

., 

. ,, .. 
¡ ;  • 

' : � ·, : , : �., 

··-. ·� . 
Sa'l!i6 él la l 1z públicq en el año de 1567 durante ··_eJ. :i::-eínado 

de Felipe II. Esta obra comprende nueve libro-9• 
,, . '

· En el lihro ·quinto se habla de herencia,. c·a�amientos,. testa

mentas, contratos, donaciones.

3 



Por lo tanto aquí tampoco se habló de nada de alimerrtos. 

1.2.3 La Novísima Recopilación 

Comprende do�e libros, se finiquitó en el año 1804 y se im 

primió en lílP5 en el �einado de Carlos IV. Acá tampoco se ha 

bla sobre lo referente a nuestro tema. 

1.2.4 Recopilación de Indias 

Consta de nueve libros, se destinaron especialmente ·para Amé 

rica. Acá no se hace referencia a los alimentos.· 

1.3 .SEGUNDO PERIODO 

Abarca la primera época de la República Central. 

Desde que se inició nuestra independencia el Derecho Español 

fue reformado tácitamente en lo que era opuesto a la igualdad 

de todos loslciudadanos ante la ley, que fue el andamiaje pri 

mordial de 1is nuevas instituciones 
1 

1 ' 

taban bnplícitos en ellas. 

y a otro principio que es 

Posteriormente se le reformó expresamente por Leyes, durante 

este segundo periodo se reformaron dos colecciones de leyes 

4 
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llamadas Recopilación Granádina y Apéndice a la Recopilación 

Granadina� Hablemos brevemente de cada una de ellas. 

La Recopilación Granadina, se dividió en siete trataqos, sub 
1 

divididos enjpartes y €stas en leyes. En ninguna parte de es 

tos tratados lse habl6 sobre alimentos, en ellos se epcuentran 

pub�icados o mejor aún,· la ·recopilación de leyes exp·eaidas 

en 1821 hast� 1844. 

El Apéndice a la Recopilación Granadina se encuentra en idén 

ticas condictones, con la expedición de leyes en 1845 y 1850 
1 

y se hallan coleccionadas en la obra Apéndice de la Recopila 

ci6n de las Leyes de Nueva Granada. 

Este segundo período adoleció de similar indiferencia sobre 

alimentos. 

1.4 TERCER PERIODO 

Se caracteri�a este período por la estiucturaci6n que empieza 
1 

a tener la le:gislación civil en cuanto se refiere a la ·aaop 
' 

1 
' 

cióri del ,c6di1

1

go Chileno en los Estados Federados y el Gobier 

no general. 



Así fue· com9> durante la federaci6n hubo en e:L pa.Íp . rq legis. 

laciones-diferentes: 

La,de los nueve Estados y la del Gobierno General�
., .

. 
1 

. 1 . . . 

Hablando específicamente del estado civil diremo� 9�e p�ime 
. 1 1 , r • 

ro i los estaqos y luego la República, acepta:i:-o;n, con. é!-,lgunas. 
1 � • ' 

modificacio�es el C6digo Civil de Chile, ob_rá. en sµ �ayor. 

parte de Don Andrés Bello, que se fUndamenta
.
no sólo.en el

• •  < ,, • • 

Código Civi� Francés, sino en ptras legislaciones coz:no· la an 

tigua españ�la. 

¡_, 

El ·estado d<=r Cundinamarca adoptó el C6digÓ Chileno �:P. 1,859,

' ' . 

en:este mis�o año lo adopt6 el estado de Catica en 1860, el 

de Panamá en 1864, el qe ·Boyacá e igualmenté:el estado de 

Antioquia en ese mismo año para que comenzara a regi'r �1 pr{ 

mero de Ene�o de 1865. Por el dltimo, los demás estaqos reem 
. ' 

plazaron la:antigua legislación civil española -con. el C6digo 
1 ! . . ' 

go Chileno, !haciéndole· las modificaciones (lue juzga;i:-on del 
1 caso, las cuales fueron por .lo general pocas� 

COQSi�uiént
,

z:nente fue la. República· en adopta� di9ho 66d�go

en 1873 ree,pl�zó en esta forma la legislación esp�ijola en

las materias civiles que eran competencia del gobi�rno gene 

ral. 

6 



Las·rnodificaqiones que hubo en este gran periodo fueron de 

grati-tras��B�e�cia, más no entraremos� dilucidar pcir cuan 

to hubo que detallar el derecho en cada uno de sus nueve.es 
I. . 

tados soberanos, situaci6n ésta que es completamente d'ife

·rente al estJdió que queremos realizar.

1.5[ CUARTO PERIODO 

Comprende la:actual forma de gobierno que es centralista en 

sentido lato!y que �ino a raiz de la gcierra de 1885, hacien 

¡·. do 4esaparecer los anti9uos estados soberanos con sus consti 

tuciones y 1Jyes y las 10 legislaciones anteriores se volvie 
! 

1 

ron;una solal 

! 

Antes de expedirse el·c6digo Civil que debía regir en la Repú 

blica contintiaron vigentes las leyes de los estados y se san 

cioryaron-alglinas disposiciones -correspondientes a la materia. 

1.6 EL CODIGO CIVIL COLOMBIANO 

Fue;la ley 57 de 1887 del is de Abril, la que entre otro c6di 

go adoptó el Civil en 1873 para toda la República coJTio di'ji 

mas atrás, e� cual comenzó a regir el 22 de Julio de 1887 con 

las modificaciones que hizo dicha ley. 

7 
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La mencionadd ley 57 de 1887 dijo �n su Artículo lo.·: 

"Reiirán en 1:a República 90 d_ías d�spués de la publtéaci6n
' 

de ésta, con 1las condiqiones y· refdrmas que ella trata,· los 
1 . ' . . 

códigos sigui1entes el Civil de la Naci6n sancionado· el 26 
1 

• 

1 

de Mayo de 18!73". 

1 
·1 

En e\sta ley a]i titular preliminar s1guen cuatro libros, el 
1 

pri�ero trata de las personas.

�sti primer libro tenía 36 títtllos; en la primera parte se 

refi�ie a las, personas que no tieneh de qué vivir. 
1, 
¡ 

¡ '. 

Expuesto lo ahterior, forzoso es coµcluir qu� sólo hasta 1887 

la Ley· 57 vinb a aparecer o se legisló sobre una figura jurí 

dica; tan impo1rtante como son los alimentos, igualmente se hi

zo �icha visión tal vez panorámica �on· el único cibj�to de es

tablecer, par,tiendo de un punto de referencia, como- fue · 1a ro 

·lonia, si había algun� norma o legislacj6n que consagrase los
! ; 
: 1 

alim�ntós, pe�o advertiremos que esto vino a sciceder.�61ame�

te_c�n la expbdición de:la Lei:a� 1887 y que sus disposicio

nes aún h�y J enen plen� apli·�·a:�ión i en · bu�na _parte.

8 



CAPITULO II 

-2j DEFINIC;I:ON DE ALIMENTOS. . NATURALEZA, OBJETIVO Y

CL]\.SIFICACION 

l 
1 

Visto ya el d�·sarrollo histórico en forma global del Derecho 
1 

Civil en lo rkferente a alimentos, es bueno ahora penetrar 
/ 

. . 

en sµ definición, a la luz d�l Derecho civil Colombiano y 
! f 

una vez realizado nuestro objetivo,-·clasificarlo en diversa_ 

forma tal como aparece en n�estra le�islación. 

2. 1 : NA'l1URALEZA Y FUNDAMENTOS DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA,

DEFINICI0N Y OBJETIVOS 

Por razones dl parentezco, vinculo conyugal o especial grati

tud,: la ley hl impuesto a determirtadas personas y bajo cier 

tas bircunst�tcias el deber de co�tribuir pecuniariamente al 

sostenimiento,de otras.· Este vínculo jurfdico recibe la deno 

minación de OS1igaci6n Alimentaria, segdn lo sostenido por 

los doctore.s Francisco Ordóñez Noriega y Fernando Cancino R. 

9 



1 

en su foll�tb del servicio jurídico popular, fundación, pró 

ceso de alim�ntos ante la justicia: ordinaria, colección de 
. ' 

recho y real�dad del Banco Popu�ar:. Febrero 25 de 1977. 

Habla11do en !términos más generales notamos que los alimentos 
1 

son una pres
1
laci6n económicamente :valorableS encaminadas a

1 1 

satisfacGr l�s necesi�ades de subsistencia de una persona. 
' 

¡ 

El.doctor Gustavo G6mez Velásquez define los alimentos como: 

"Subsistencii=ts que se dari·a ·ciertas personas para su manteni 
1 

miento sea para su comida, habitaci6.n y en algunas casos pa 
. . 

1 . 
ra su educaci6n 111 •

í 

¡ 

Más· ad�lRnte; añade, ci tanda al mi,smo profe sor que.: 

l 

La expr�si6n alimentos tiene una acepci�n más granae 
i. 

que en la terminología vulgar, pues, y no sólo com 
! 

• 1 
i prende su --
1 

b. t .... ¡ 1 acion 
. 1 edad, -la 

sustento diario, sino los vestidos y la ha

y todavía cuando el alimentario es menor de 

enseñanza de úna profesión, u oficio. 2-

GOMEZ VELASQUEZ, Gustavo. Delitos Contra la Asistencia Fa· 
milia�. Medellín, Pequefio foro, 1973. p. 38. 

2.-. Ibid. p. 38. 

10 



Por otra parte el doctor Enrique L6pe� de 1� Pava en su obra 

·Derecho d� Familia, publicación Universidad Externado de Co

1ombia. 1963, nos dice.: "Que los alimentos �n- su más acogidi

acepción incil.uyen vivienda, ropas, a·limentación, medi9inas y

J . 1 . . ' 3 
a .. qunos entr

\
tenimientos 

Una: vida decente y la cr:La·nza, alimentos, vestuario, aloj amien 
. ' ' ', ...

to,:velar por su salud, prop�rcionar m�dicinas, prest�rles �u 
' ' ¡ 

. : 

xilio, asegurar su desarrollo físico-intelectu�l. Eri �íntesis, 

procurarles medios convenientes para subsistir, desertvolverse·
l 

y ejercitar éus aptitudes. 

1 · 

La-enciclopedia jurídica Omeba nos dice, refiriéndose.a alimen 
' : 

! 
tos: "Jurídicamente, comprend� todo aquello que una· persona 

tie�e derech6 � per6ibir de otra por ley, declaración jµdicial 
: 4 o convencional" .

Resumiendo sé puede decir que arregladas debidamente las �ela ' 

1 
cienes de fa�ilia y establecidas la prueba para justificarlas� 

la ley reconoce, establece y reglamenta el detecho que ciertas 

3 LOPEZ DEL� PAVA, Enrique. Derecho de Familia. Bogotá. Exter 
1 •. 

nado le Colombia, 1963
_
. •?ag. 110 .

. 
4 GMEBA, Enciclopedia· Jurídica .. _-·Buenos .Aires, Bibii'ográficas.

1976, pag. 963.
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personas tienen derecho de exigir para que otras le� suminis · 

tren· lo necesario para vivir cuando determinadas circunstan 

cias· no les p�rmiten p�ocurárpelas por sí mismo. 

Entonces, tenemos qµe pu�de d�cirse que la obligación alimen 

taria nace o lurge de ias relaciones de fam�lia o una conven
! 

. ción;. 

Definido ya lps alimentos, su riaturaleza y objetivos entramos 

a clasificarl6s y analizarlos, cuántos hay, qué clases y en 
• 

¡ 

qué consiste fªªª una de ellas. 
! 

2.2; CLASIFICACION DE LOS ALIMENTOS. 

Para tódos los efectos se clasifican asf: 

Lega�es o forzosos, Articulo 413 del Código Civil como son 

los alimentos congruos y necesarios •. 

También tenem l s los alimentos voluntarios. 

Los alimentos legales o forzosos se deben pór minist�rio de 

la ley: La o ligación de suministrárlos emana del mandato 

del legislador. 

12 



El inciso fii-ial del Articulo 413 del Código Civil Colombia 

no nos dice: 1 "Los alimentos sean congrµos o necesarios com 
1 -

prende la ensenanza primaria y, alguna profesión u oficio"� 
' 
1 

Con respecto a los alimentos legales congruos tenemos el.con 

cep�o del Ar iculo 413 del Código Civil nuestro, cuando dice 
i 

¡ i 
que:: uAlimetitos congruos son los que habiU.tah al á.iimenta 

do ¡:1

Debe 

subsistir modestamente como responde a su nivel social". 
: .. . ., . . . ' ' : . 

tenc-�rse / en cuenta · la capacidad ·econ6mica dei alimentante 
¡
1 �· 

como también'. la de1 alimentario, pues, si bien es cierto el 
• 

1 alimentante debe tener en cuenta la posición social que ocu 
1 

pa el alirnent�do, además d_ebe preveer de una enseñanza u ofi 

cio, que debel coincidir con la prestación de alimentos con gruos. 
! ' 1 

1 
i 

2.3 ELEMENTOS DE LA PENSION ALIMENTARIA 

' 
1 

La pensión atimentaria por ser una especie de obligación 
1 

1· 

vil., supone 

orden real. 

tres elementos: Dos de orden personal y uno 

ci 

de 

Son
1 
de orden personal el sujeto activo o crea?ci�· ,_ denominado

alimentario el sujeto pasivo o deudor, que.toma el .nombre 

d l. 
1 e a imentante. 

13 



El alimentante: Deudor, ·es el cónyuge, padre, hijo, aseen 

dientes, descendientes, hermano legítimo, adoptante o adop 

tivo y, por último donatario, a quien la ley le impone la 

obligación de prestar alimentos a favor de la persona que 

aquella designe. Es, en resumen, la persona obligada a eje 

cutar la pre$tación de dar, consistente en proporcionar los 

alimentos. 

Cuando el alimentante es incapaz también puede exigfrsele el 

. pago de alimentos y si resultare obligado en razón de su pa 

rentesco a prestar alimentos tendrá que pagarlos, pero, claro 

está, si su situación pecuniaria se lo permite. 
1 

Así, el demente, el sordomudo que no pueda darse a entender, 

el menor de edad o el disipador, están legalmente obligados 

a cumplir con la pensi�m de alimentos; pero su exigibilidad 

se hará efectiva a tnavés de su representante legal. 

Se tiene por consiguiente, que el alimentario es el sujeto ti 

tular del de�echo de alimentos, el cual está condicionado a 

la capacidad¡económica tal, que no le permita atender a sub 
1 ' 

venir lo indispensable para su congrua subsistencia. 
1 

Por último, el elemento real, que es la prestación debida·� 

participa de la naturaleza de las obligaciones de dar; para 

14 



el caso que nos ocupa no. puede ser otra cosa que una suma 

de;! dinero. ¡'
¡ . 

2. 4 PERSONAS A QUIENRS ·SE DEBEN ALIMEN 1ros

Se deben alimentos: Al cónyuge. Conforme al Artículo· 411 del 
! : ...
1 

C�digo Civil en su numeral primero:_ 

1 

El o�igen o fuente de la pensi6n alimentaria está en las rela 
1 

1 

cienes de familia. Es 16gico entonces, que quienes con el ma 
: .. ' 1 trimonio dan origen a ella, son lis personas llamadas en pri 
1 

1 
¡-

mer términ6 a debérselos, por cuanto se crean entre ellas una 
1 

c0munidact de existencia. de. afectos .Y de mutuos inte·reses. 

El artícul0· 12. del Decreto 2820 establec;:e· que: ''Los c6nyuges

deberán su
l
;�enir a las ordinarias. riecesidades doméstida�, en 

PfOporción a sus facultades". 

Este concul�da con el numera¡ primero del Attículo 411 del �6 

digo �ivilj segdn el cual,· se debe alimentar.al cónyuge y con 

ei 1796, nlmeral quinto, que ordena que la sotiedad· conyuaal 

e¡tá obligld� al pago -del mantenimiento·, de los có_nyuges,

1 5 



Desde luego, que esta obli�ación se condiciona a quien está 
. . 

obligado a suministrarla se halle en condiciones económicas 

de hacerlo. 

La omisión en el cumplimiento de esta obligación, faculta a 

quien se siente agraviado en sus derechos para intentar la 

acción civil' correspondiente de alimehtos. La pensi6n alimen 

taria no es renunciable por ninguno de los cónyuges por ac 

to entre vivos. 

El numeral primero está íntimamente relacionado al ordinal 

cuarto, según el cual, se deben alimentos "a cargo del cónyu 
• 

1 

ge culpable,al cónyuge divorciado o separado de cuerpos sin 

su culpa". 

Advertimos a prima facie ·1a deficiente redacción de la norma 

que incurre en impropiedad cuando se refi.ere al cónyuge divor 

�iado,. porgue · si es·tá divorciado, ya ·no es cónyuge hub-iera si 

do suficiente la palabra divorciado. 

ª > 

El 

do 

A los d�scendientes y ascendient�s legítimos: 

Artículoj411 

y tercero la 

dei" Código Civil consagra en su numeral segun· 

obligación de prestar alimentos a los aseen 

dientes y descendientes legítimos. Esto equivaldría a decir 

o 
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- --- ----- -� 

que los padres de};)en alimentar a los hijos, y és't.G?1s los deben 
1 

respecto de ciquellos. 

Lo dicho antJs, corrobora lo establecido por los artículos 
' 1 . . 

253, 257, 25
1 �-_260 del Código Civil, normas según las cua

les .toca a lqs padres de consuno, o al padre o� la madre 
'1 

sop�evi vient�, el cuidado personal de la crianza. y educa ci6h 

•e los hijosJ Los gastos d� crianza, �ducación y estableci

mierito de los hijos legítimos, corresponden a la sociedid 
! 

conyugal, que para el . caso de la separación de· c,uerpos · y de 
' 1 ,. ' 

bienes; correran por. cuenta de los padies, en 1� proporción 
· . 1 ú 'b'l'd d .a f t que 'Convengaq, seg n sus pos1 1 1 a es, o en su �e ec o, se 
i i 

. gúnJlci dispo�ga el Juez del conocimiento. Esta ?bligati6� 

subi:iistirá para la mujer divorci•aaa aún sin· su culpa .. 

�a Ley 28 de 11932, estableció la solidatidaJ de los padies 
1 

· par� atender 
1
1a las necesidades de crianza, edutaci6n y e�ta 

' 1 
1 1 

blecimiénto de los hijos comunes .. Más :-ia obligación de . dar 

alicientos coJo correlijtiva·q�� es� i�p6ner al-�ijo 1a·carga 

de suminis tr.J'r a limen to a _sus padre. s; ásí · lo e.stablece ei nu' 
" 1 · 

meral tercero del Articulo 411 del Código Civil, que concuer 

da �uy bien jan el Artículo _251 ibidgm, segcrn- el cual ¿1 htjo ·
0 

siempre está !obligado a cuidar de los padres en su ancianidad 

su,estaao· de -demencia y en ·todas las circunstancia� de la vi 

da en que necesitaren sus auiilios. 
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.�•,; 

1 
1, . ;' .: 

•, 

Esta;_obligacj_9n· del h i jo se ·extiende a los demá:s. as_cen�ieµt�s ·
! 

por¡expre�a 1ispoéici6� d�i Artícµlo 2�2 �el C6digo -�ue:reza�
. . 

,.: ,, 

' 

: 
-

. 
,• ' ' . . . , . · .. :,_ . . ' ' 1' . ' • 

"Tienen dere6ho al mismo soco:t:irn todos ló,S demás as,cenciientes. ; ' . 

. :- . . 

�
egít

�
mOB en 

_¡
caso 

�
e· ��exi� ten�ia º_

.
de ins

�
ti

:�ien
�

ia �e 
,
l

:
s

.
inmediato

s 
d

1

s·
��

n_d1
_
ent7if,'

_ 
� no ·a�be confurldi�r,;l' ;La,

_
:-�b.yiga,c16n

de educ:::ar al ln 70 . eón la de, a ],imeritos; ·_ Aquel)_�_ tiene un. cante
1 • '·1 • ' . • • • . - ' • . • • 

nid¿ · más moral que ma·t�r-ial, éi:;ta , e:s por . el: cqntrar·{o;. 9béde
1 ' 1 

• 
'. . . • 

' 
:· • 

• 
.,.·' ', ': • ,•,· .· '' 

. ce d1�.s a un Jontenido ma"t:erial que �oral;si ·p:� quiere· fi,�Cer
.

una ! d'if erencla más �e I�vaht�-� ::�nc��tra�o.s qu:e

. 

ia- ed�lC�c{6h en 

1 

. ' - . ", 

sí n;tisma no c9ntiene �qüella: �aracte�istica _ae·· ;i:-ecip:i;9cidad

b) 

'' 

A los asqefl;d,ientes· o a lo� .descendientes :na.turalés .. ,, ha
' ' 

\·' ' . ' 

.. .. ' . . . ' ' 
' 

.. ,, 

sufiido·nef6r�as supt�nciaies en hGestro de���h��� �-
: . l ,. 

¡ 

1 
' '
1 

Es un·hecho ÉJl de que, ,confbrm� a' 
. 
]_¿s ·nume�:a,1·e'$ qu.i,ntp y. sexto

i 

del :Artículo 411 del :C6diq�. C1;iÍ; · :�e - .'debían ;:iilTl�·ntós ·•r,ecJp�·o. _· · 
' : · ' 

.- . : '' . . ' ,. " ' '' ,-. '. ' '. . 

camJnte .los ttiio& n�tqral�s,· y a la posteridad·leqít��a :ae éi
,l 

1 

tos.! 
. l 

f ·, 
i 

Com9 pasa pa

]

a el caso -de l�s
.: 

hiios leqít_im9�, 1�:.- . madré. �atu

ral ,¡ o, en su def�eto �i. pa,dr-i,, :O quien- ejerza .l¡:t pat_iia·_· potes .

tad} ,debe .at tder a J.a . crianza, educaci(Sn ·y -e�.t�olec:Lnii '?i-ito del

h ijo natural ]quien a la vez adquiere la obliqa.c_ión mutua 
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1 

de cuidar,.oJ:ledecer y respetar a, su madre o a su padre bajo 

cuy� potes·tad se halle o lo haya reconocido. Estas·obligacio 
! 

,· 

nes .reciproc�s, surgidas de la �isma filiación, no c6mpren 
' 

den ¡>ropiame
j

te· la obligación alimentaria,

no deben con
,
undirse con ella •. 

y por_ este motivo 

La p:restación: alimentaria c·on respecio a los hijqs naturales
I 1 
1 ' 

segúJn el 
1 

raba con 

; 

' 
' ,· ' ' '' 

código, tenía una especial peculiarida4 �i se 9ompa
i 

'1 
la del hijo legítimo¡ en �fecto, en el orden aseen 

1 
l 

diente, no debían alimentos a los padr�s y demás ascendientes 

de su padre o madre naturales, o más·específica�ente� a quie 

nes Vendrían a ser sus abuelos o bisabuelos naturales. E�to 

po,rqµe, como lo decía el Derecho· antiguo, y aún. las legisla 
1 

\ ¡ 
ciones modern�s� el hijo natural no entraba en la fámíli� de 

sus progenitores, por lo demás como ·1a·pres t:aci6n. alimentaria 

es mutua, el :reconocimiento es bilateral� y segúü el Código, 

, d í bl.. . ' ' . . . no pp r a co LJar sino a las personas que hubiesen 1nterven1 

1 do e,!1 él y sus abuelos eran personas. ajenas a ellos. 

Sin· embargo,.-la Ley 75 de 1968, vino a cambiar las cosas al 

esta�uir en s1 Artículo 31 que se deben alimentos· a los hijos 

natuiales y sl posteridad legítima, asf se confirmó lo esta

blecido en elfc6digo y se adicionó con l.os nigtos naturales. 

19 



c) Entre addptivos y adoptantes

Es natural -que si la adopción es el prohijamiento de quien 

no lo es· por ¡naturaleza, y Corno con·secuencia de ello _surgen 

relaciones selejantes. a las_ que se co,nfi.guran en la· filiación 

se deben a1iJentos entre adoptantes y adoptivos. - .. 

1 

Debernos hacer ,hincapié en gue la disposició� actual emplea 

. una' !terminolo:gía en desuso, CC>IlÍO que se refiere �. padres ádop

tantes e hijos adoptivos, no o�stante haber sido suprimidas 
: ' -

i 
1 

las acepcione's padres e hijos por la Ley 5a. ·ae 1975. 

Pues. bien, en1 el sistema del C6digo la situación era muy día 
1 

1 
1 

1 i fan�, pues n� existía sino una esp�cie de ad6pción, ¡o que da 

ba origen a alimentos mutuos entre adoptantes y adopti�os. 

En la legisla�ión actual, en lo que se distingu� entre adop 

ción/ plena y 1adopc.ión simple, adoptantes .Y adoptivos se deben 

mutuamente alimentos, de modo .·pa,reci._do q corría lo establecía 

el Código; 
_
Pero surge esta pregunta: ¿Qué sucede -con los otros

ascendientes 

[ 

descendientes?. 

Con relación la adopción plena pqra resolverlo el Artículo 

279 del Códigb Civil, con su modificación h·eché;l. por la Ley 5a. 

de 1975 que norrnatiza "La adopción plena estableca relaciones 

de p�rent�sco entre el adoptivo, el adoptante y los·parientes 
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de sangre de éste". En'corn=.;ecuencia, se deberán a:J_ime:htos 
�-
:' a lo� ascendi�ntes o descendientes de sangre. Otra�� la si 

1 • • ¡ ; . 

tuac�ón en la: adopción simple=· ·que. s6l9 establece. parE?ntes
. . 

co entre el adoptante, el adoptivo y los hijos de éste;_ quie 

nes se deberál' alimentos; pero también suministrarán alimen 
. 1 

. . 
.· . " 

. . . . . 
. -

.. - . '· .. · 

tos a sus asce¡mdientes de sa:qgre por cuanto, de conformidad
1 • ; 

con �l Articu¡o 277, por la.adopci6ri simple el adoptivo �on 

tinü� formando parte de··su familia de sarigre: 
1 

d)
i A los hermanos legítimos.
! ' ' . 

11, . . !" . 

Bien ·hizo ext
¡nsiva el l�gislador es.ta oIYJ._igación alimenta

ria� los hermanos legítimos, porque son evidentement� :irite 
1 

i. 1 . . 

graniies de la !célula familiar. por el, contrario, los naturales 
. ' 

aunque parientes, suelen estar distan�iados del restb de la 

familia, lo q'1e a la lar_ga podía con;c1ucir- a males mayores •.. 

e) A quien

1 

¡ 
1 
1 

hubiere 
! 

hech� una d6naci6n cuantiosa. 

Si no hubiere �ido resctndida o ievocada. Se basa.en que. la 

gratitud debe obligar al donatario a socorrer· al dóna�t�_cuan 

do é�te ¡legue· a carece� de?recursos para vivir. 
1 

.. , 
.' ,, 

Como se expreia con claridad meridiana en la Ley, lá obliga 

ción alimenticia con relaci.Ón al don.ante surg_e cuando nos· en 
• 1 
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centramos frente a una donaci6n cuantiosa. Este término re 

viste interpretaciones y apreciaciones equivocadas, puesto 

que adolece de una real subjetividad será en ültimo al Juez 

a quien le corresponda determinar el caso de litigio si dadas 

las condiciones económicas y sociales del donante y relacio 

¡ 
nándolás con: el monto de la donación, está fue cuantiosa o 

no. 

Conviene añadir que los alimentos, para el caso de la dona 

ción cuantiosa, no están revestidos de ese carácter de reci 

procidad.que tienen los demás. 

Antiguamente, el Artículo 414 del Código Civil otorgaba ali 

mentas congruos al cónyuge, a los descendientes legítimos, a 

los ascendientes legítimos, a la mujer divorciada sin su cul 

pa y al que hizo una donación cuantiosa frente al donatario; 

y alimentos necesarios se deban a los -hii9s v ascendientes 

extramatrimoniales, a los adoptivos, a los padres adoptantes 

y a los hermanos legítimos. _ 

Posteriormente el Artículo 25 de la L�y 45 de 1936, dio ali 

mentes congruos a las personas enunciadas en los numerales 

quinto y sexto del Artículo 411 del Código Civil, vale decir, 

a los hijos Naturales, a su poster·idá.d legítima y a los ·li1jos 

Naturales y más tarde en virtud de la Ley 5a. de 1975, se 
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1 
,,:¡;- 'i. 

otorgaron ali�entos congruos a los hijos adoptivos. De este 

modo, las úüicas r,,.'rsonas con derecho -S. .-al.imentos necesa 

rios. son J.os f1ermanos legítimos, entre ·los cuales cas.i nun 

ca se t-rami ta�· una obligación semej ante; .. 

Los 0limentos congruos �e convierten ert necesarios cuando el 
1 

¡. 
alim¿ntario s� ha hecho culrable de injusticia gra�e·co�tra 

J ' 

la p�rsona qu� le debía alimentos, ·o sea., cuando comete deli 
1 

tó l�ve contr� cualquiera de 16s derechos individ�ales de la 
1 

• 1 • 
misma persona:que debe aliment6sj Artículo 414 del_C6digo Ci 

1 

vil. 

i 
Los �erechos individuales, penálmente tutelados ·son los de 

1 ¡ 
la integridad;sico-física, homicidio, lesiones,los de la li 

bertad individual, secuestro, detención arbitraria, etc. 

La obligaci6n_!alimentaria existe respecto del cónyuge de$de 
1 ! 
¡ 1 

la fécha del �atrimonio¡ respecto a los hijos naturales a 
\ 

partir de su Iiacirniento o aún durante e·1 perí.odó, de gestación 

si en el cursd de éste se des�ta favo�ablernente el'proceso in 

vestigativo aJ la paternidad Articulo· 12, inciso seg�ndo de 

la L1y 75 de �968: desde el momento de la concepción de hijos 

legitimas y alemás fa1niliares, cuando est§n en una situación 
!

personal que lequiAre sostenimiento, fijada la cuantía y la 
•, 

forma de pago por el Juez; ·la .no cancelación de las mesadas 
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. . 1 en el momento; d_eterrninapo. dentro de los términos preyist:.os; 

el ipcurnplimi�nto absoluto de tal db¡igaci6n, config�ra la 

condh�ta t.ípit:::a. · No signi.f ica lo anterior qu.e depende la con 
1 
1 . • 

figuración de� delito �e la declaración j�dicial d� alirnen

tos porque, e�
_delito. surge desde el.momento que.existiendo

' . i . 

para· el actor: el·- deber alimen-e.ario deja de satisfacerlo sin 
... i . ! . . . . . ' 
caus� justificada. El decreto reglafuen�ario 398 di 1�69 �ice 

t .. • 1 • ' ' • 

1 1. ' 

en ej:::.. inciso � egundo ?E,3 su Artículo . 17: "Para ad?lantar ··la. 
·. · 1 · .· -1 · 

a.cció_n penal por el deli�o de inasisteiicia econ6inica, no es . 
1 . 

. 

menés l:er prev�a demanda de aiimentos 11• 

' ,, 

Los ,requisito,s que el Juez debe tener en cuenta para decretar 
! . 1 

alim'entos, soh: 

N:ecesidad de alimentario 

. . ¡ � . Capacidad ·'econonnc_a de alimentante 
1 ' ' ' 
i 

' 

í 

Vínculo ju,rídico de causalidad . 
1 . 
1 

Necesidad-be alimentarloi 

1 
1 

Por .!estado dl necesidad debemos 

pensión alimErtaria, la. caótica 

entender, para ef�ctos <le la

sit�aci�n econ6mica en que 

puede· encontr:arse una persona, o sea, que no esté habilitada 

para sub�is tir modestamente-, de un modo 
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posi'ci6n, o p.ara el sustento· de su vida. En otras palabras, 

basta un esta�o de necesidad P ara que se pre-constituya este 

requisito; basta que el presunto alimentario demuestre que 

no 

ce 

' . . . 
' ' 

son sufici�ntes sus ingresos para subsistir, lo 
, 1 ' ' ' 

a un estadp de necesidád, para que se configure 
1 

. i 

cual condu 

el derecho. 

,· Es sµficiente: pues, el estado de necesidad, sin que sea preci. 

so-p�obar la indigencia para que se configure este requisito. 

Capacidad-�con6mica del alimentante: 

Una �osa es el Sstado de necesidad, que variar§ segdn cada ca

.. 

so· x.otra el monto de la cuota que debe fij ar el Juez y que 

está supedi -ea·aa en su cuan:tía a las necesida .des del alimenta 

rio y a la capacidad pecuniaria del alimentante. 
: . 

Sobr�. este. aslmto ha dicho la Jurisprudenc:ia: "Este elemento
t 

se desprende áe1 Artículü 420 del Código Ci vi_l" 5: Los a limen

tos congruos o necesarios no se deben sino en �arte en que

5 ----- ... COLQMBIA. cqRTE SUPREMA DE JUSTIC-IA. Gaceta Judicial. Sep 

tiembre 21 de 1926.· 'I'omo xxx·1 pag. 205 .. 
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. ! 

los fuedios de 1 subsistencia del alimentario no le álcancen 

pa�a I subsi�ti:t d� 1¿n m�do ccrrespondiente a su p�_sici6rt so 
f 

• J . 

cial o para sustentar 1� vida.-

· Rstibula el Artículo 419 del C�digo Civil que e� la tasación' •1 . . .. 
1 . .! -

de los alimentos se deberán tener. siempre en consideraci6n 
1 • r 

1 · · 
i 

las facultades del deudor y sus circunstancias domésticas� 
1 1 · 

i 

Juríd'ico 

1 

. 1 

Vínculo de.Causalidad: 
1 

Consiste en i. l.a relación de familia, o de otra natm;:-al.eza que,
l. 

conforme al 
. 1 . 

t�xto legal .autorice al acreedor para exigfr· los 
1 
1 

a'limi:m tos. 

l • ·. 

E1.Aitfculo 4l6 del Código Civil establece:: . 

¡, 
¡El que para pedir alimentos reüna varios título$ de· 
i· 

·. 
1 ¡ los expresadas en el�Artí�ulo 411, sólo o6drá hacer 

. 1 • 
!. 

\ •• • ., • 

1 
.uso de u�o de ellos, observ�ndo el siguiente 6rd��-

I . de preferr:ncia: 

! Ln primer lugar., . el que trmga según el inciso 10.

·¡ . .. . j:: F.n segun<!3o, el que. tenqa s,egón los i..ne\s.os P .. rirnerq: . . . . 1 

y cuarto�

En tercer lugar, �l que tenga según los incisos se 
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gundo y quinto. 

En. cuarto l.L1gar, el que tenga según l .. os incisos 

tercero: y sexto-. 
' 

1 

En q
.
uijto lugar, "l que tenga . segdn tos · incisos 

séptimo, y octavo. -
.! 

El del !inciso nueve no tendrá lugir, stno a tilta 

de tod6s los otros. 
! 
1 

1 

1 

Entre �arios ascendientes o descendien�es debe re 

currirs1e a los de pr6ximo grado. 

Sólo err el caso ae insuf ic1encia del título p:¡:-ef e _ 

: ferente Podrá recurrirse a otro. 
·( 

, 

Este orden de preferencia tiene sg razón de ser¡ veamo�: Des 

d� �ue la o8ligaci6n de prestar aliment6s �l sacrifi.cip a la 
' 1 

.. } . 

pr�oridad, · de una parte de su propiedad o _s'l,ls · btenes, es na 
! tutal qui/ - se exigie�e el primerot la obligación a�- '�Ümi_ni.s 

. - ¡ ' . - . 

tr�r alimen�os, a aquellas peisonas que han .re�ibido gratui_ 

tamente b ie,es. del a lill\entario, pu es , . no otra c6s a qµe se ca 

li1ue de 'aq�ella obiigaci6n,' se �r

1

a'duce �- redu�e a. 9u'�---:1 deu 

do{ o alime,·1:ari te dev7le l va parte de. ló recibido de. ulla manera 

grat�ita� pqr lo tanto es una situaci6n de obli�aqi6� que no 

debe ext�añqr, pues es más que· justa • 

. •.• 
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: 

En.lós demás �asas ocuire lo mismo, puesto que la obligacii6n 

debefcumplirs� aunque el alimentante no haya recibido pingGn 

bene�icio eco�ómico de quien -1� exige_ a·limerítós •. Nada :_\JU�de 
i . . � '

objetarse a q1le ·fal"ta de donatario, la, obligación subs1.ste 

en sjgundo lujar· entre los 66ny��es a ·caus� �e- la� estrechas 
· 1 .

. 

relaciones· qu-� haya entre- éstos� en efecto n-in·gl).no méi.s 'fuerte 
i • l.: - -

que .9n. e1 ntat:tiimonio y pc:ir_ lo tanto ninguna relaciqn de_be·· supo 
1 

. ' . 

. :,n·ers
7 

más .ínt�rna y afectuosa que ·la· de que éJ.- se de�·íva_; fal
¡ 

·:.�•á·nad dÓnatoi9 6_ cónyuge la ley:e·stat_uye -que lél �legue a_ títu
1 

lo de descend��nte, es d�c�r¡ un� �erson� gue debe recurrir en 

prirn�r términd a sus ascendientes en demanda de alimentos. 

l. 
En es\te orden tje ideas vemos que la Ley ha estal:i

°

I�cido . seis 
i 

.I 1 

órdenes ·alimen'tarios cada uno de los- éuaJ es prefíer_en .e·n caso 

de falta de influencia de título preferente� Vgr. · El caso no 

podría pedir a�i�entación a sus hijos sirio �n �n� de estos ca 

sos: i . 

:-:: 

Haber: perdido, el 6erecho de reclamarlos de su c6ny��e, no po 

der o�tenerlosl ésta por incapacidad .e.con6mica o Cuando lo c¡ue

obten�a de·.su lónyuge nci són sufi�ieriie� paras� congrua sub 

· t- ¡ · - : I · 
a 

--
· á sis e ricia. Dem©s _ otro eJ ernplo ¡ un._ onante· que tenga - el car c 

· ter di• hijo le�ftirno debe+á., en p¡ciin.er 1 Ugar exigir alimentos
¡ 

al donatario y-luego a su-padre j:�i se �romué�e ia· acción-di

· ;."·.·rectamente contra el padre f • éste podrá. oponerse por carecer 
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de título suficiente. 

Ahora, en cuanto se fefiere el inciso segundo del Artículo 

416 del Código Civil entre vatios ascendientes o descendien 

tes, debe recurrirse a las del grado más próximo. Así, quien 

tenga madre y abuelos no podrá dirigirse contra éste sin ago 

tar primero su derecho contra aquella.; cuando coexisten va 

rios alimentantes de igual grado; a varios, o a todos conjun 

tamente, como sería con por padre y madre vivos • 

. ,.. 

Concluímos que los ali.:mentos se causan cuando el posible fa· 

vorecido o beneficiario ostente ·o tenga la calidad legal de 

alimentario frente a aquel de quien se solibitan. 

2.5 FORMA EN QUE SE DEBEN PRESTAR LOS ALIMENTOS Y SU 

S-ITUACION 

2.5.1 Aiimentos provisionale� 

Sobre esto trata el Artículo 417 del Código Civil que reza: 

Mientras se.ventila la obligación de prestar alimentos 
1 

·podrá él Juez o prefecto ordenar que se den provisio
1 . 

nalmenfe, desde que en la secuela del juicio se le

ofrezca fundamento plausible; sin perjuicio de ·1a res

titución, si la persona a quien se derrianq.a obtiene sen

29 . -:�,-=�; �: � �,;;�;··�-fü:E\f.'.lO-:?,I, 
• ', .- -- . ·r ,•� ,, 
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f.. 

: -�--�:. ���: -�
,-

�::J_[� \( 
- . --- ' 

-------- - ·--- -- ----- __ ¡ 



tencia �b'solutd.ri'a. Césa este derecDÓ .. a. J,.a:,\��stif{i¿;ió� 

·: coµ_ti!a ��i de buena, f:e y. c.on .éilgún, f.u�.d:�l�;�:1i9 '.�ifi�--���:' .¡ •.· .. . . - .... ··.,:'· '.. -;· .. : . '', :·: ·-,, -,.,- .. ·::··, 
l¿le, _hay.a intent�do la 4em411da.: - :,,. _.:; · 

� . l . , :·1 , 
. ',- : ..., 

1 

. j . 
,·, .. , . -, .. 

i 
. . 

' . . ;:' . ' r' . 
' , • ' . /; ·... . ' .. ,. r ' . .. :· �,··: -� , :1� ' -� . , . ' ., . . '� 

Es to !lo q�i

T 
decir '!l'\' la r ;.�6n t�� a flU.�, �<te( 

��
t

()
r i� 

�
l a  presta'cJón de alim"e•n:tos·. prqvi§JOn aleE> ?S -· 1a "Lirg�ncia:, dé 
· 

1 •.";' _·, : 1 · · _·. . : : .. ·.::,i:,,:_··�·�;·: . .,. . .  : . _.._: '- -, ,.- ,;,:,( ',: ,- ", . ·e_11
1
s , __ pu��:' 1

e. debe s1¿�?!1:r ���
.
: ¡q�ien_ 

.
l0s,:n�c�.sl��-- c�r��

:
e -de_

:lo riecesa:i:-io 1-pi:lra s{ib�i�;_1;'.ir �- · pu;es bie'n �s. ,ri�bi�S) ·:-ci�� 'él:,_ 'pro _- _-
' - , - - f. . - - - .- . - l - . - - - . .:· - . /,.. . . -_ - . - . - ; . : , . - . -" .. / ., \:: ·, _ _, : -_ - - -.. : _· -_ .. - . -
: .. ·ceso puede demo;ra r bást;.arit:é· .. tiempo. párf;l .:corte luir . .Y. eri.· ese lap _ 

' 
1 . . . ! ' .-- � - .. :·· • -J:\(,·. . �--" .:- .. : :�:. � .. - •' < :'"; '-�;,-·:

J

-.·:·. :_�:�::.. .. '.·. : .· �.,¿' \. . .

· · s6 �1-actor riodrfa fa11ec�r si ·e1 Jue� no·�uvié��: ·1a facul 

. A
m

�
-

ad

e 
__ 
n

:
de

d
_-

e
p

o

1

.

a

0

.
er

e
j.

p
or

u

d

e
e
s

n

t
_

0

a r

1 

'qJe �·e .sJ:t�iStre'\< piovis1,
o�almente.

• _ 1 
lo�. alimerrto_s

p
r,0v·i�i6r:iá·1:es · :Í.mpíqen que

. 1 • ' --· 1 ·, ·. ·,. :_.·: ,. ,, . ... .. :• .. :, . . . ' : . , 
' 

e l  de mandado ]pueda ut:i,'Íizar. t,i§r,m_inos :cori.- el .1',nter·é�: d� q'ué' el 
' ¡ · . ,' ¡_ ·' ;. ·\< ·: .. ,,.:_: ·:· .- ' ;' .'. .... . --

nroaeso se d�mor e. · ·. 'i : . 
·' 

•• 

1'. 

'.'!¡ 
, ,•• .e' 

:·,,,· ,\ 
• • l '-. !, \' �• • ; . ; .  ,_ 

t . �: ., . :·� .. . .: '¡ . ' ' 

Entonces· t�n�zµos, que:· i:;·i··en la mi�rna derrt�tid_�·- d�--; �ú���nt�s ·_ se
f ·i . :-- ; ' : . . : '·,:_ . ' . . -, ... .- . ' ' : . :,: _, . ' . . ' 

. _ ._,. ·, soli'ci ta _el 1ago º: ca���
-
�ac�?�· 'dEt la_ ·fr�rtac�6:�·:}P�::: __ .f �;)�F_rác -.: _ 

·ter proyj_sion'.ales, el.:f1-ugz 9:·sf.:10 orae'n,ar� ·si 9J�- !J11JÉ!1;>_:t:i:-a,.'. .. que

·e�- Ji1m�ntarJ6. se -- e.néüen�r·a :él�iiiro
··de· ü�a- ·a�·/;;;-:_·�-�-�sáik� ·�º�

:•;.•�:, • < _;' •, •, �•.i•.•_.� 1 •� •,'' •••••••· 4"L''•�• 

tem�lada:S en el. ArtÚ:: ulo··:'4 il :· de'f Códigc,·C:Lvil �. · :. ''..:·,,;.-··: ·.';
">
<·

. ¡,' ' . ·.,-:- ' ' ':,.�' ,, ·. ' __ ·_·:·,:· :_,, :,,,._ ;':</ .... ·___ . ' _. f .. · <''\, . !. 
. __ ' _,.. • . · .. ¡.. .,�,,.: ,. <·-<·:,\_;,�--·.
�!=lÍn�i�n debe a�reditarse suma'riam�nte la ·�apaci�ad eéqnómi<;:a 
. 

'¡ . : ·. . . . ·,:'' .. ·,, > ,'• .. : ',·, ". •' :· .. _- ,_·,_>' . ---·::,.:- _., ·_. ':·): _-. ' :- '
:.- ''•:-... --

del ¡alim�ri·ta_rte ca · -, _._ .,: .... ,.: ·:·.·:···:�,. -. 1
� 

. .... . : ... · '. 

··.::_:,· -:.· :·-
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Por ·ser de basta!1te claridad, tomamos del :t.ibro Deréch6 de 

.Famflia, toro� II, Edit. •remis, 1981, �uyo 'autor .
.
. es él:·ci;)nse.

1 , 

, • • • 

' 

• 

• 
,' , • 

, , • , • ,: ' ' • 

• ' ' 

1_' 

j·ero :ae Estado, Doctor Roberto Suár�z· Franco, y quien·. a su 

vez -t�anscri�� lo dich� 

. 

por el, Tribunal Sup�ri¿r .de á·�;�tá
en sent�ncia[del 2.5 a�·--En�ro· ci� 197.1: .

·,: · · . , 

Dura;nte largci tie�po :ta :-Jurisprudenci�. sostµvo qué:•.-... 
l ! .• , ·,· • . ' . ' . ' . '' 

r 
·,. 

'�El fundamento plausible·. se justif"_j,.caba p�oé"esal _ 
¡ 

mente don la sola.�firmaci6� �el-demaridante, �obie 
! 

su est9do de necesidad expr�sadd en ¡a ·demapqa� pe 
• • ' • 4 

/• 
1. 

ro.acorrtpañarido los documentos -d�l estado civil cori . 
j . _.. ' .. ;· : . . 

l()s qu�·. $� ac::redi tase �l vinculo de matr:Linoiüo o'. 

�arentJsco entre el ali�entante y �l ali��n�ari�h6• 

' . 

Ésta tesis por 
1 

a·emás peligrosa,. no· podía perd�rar, y-; �ñ§!.de' 
. . J.", . 

más adelante �¡·mismo iutor: 

6 

• 1 

t . . 

1. , .. 
., 
1 •• 

11En ef eqto el Tribunal de .l3ogotá CéJ.mbi6 lá t�9tp ·': e� 
'el sentii�o- de que el furldamento plausible ha qe :���.

· da tal �atural�za que puede llev�r a·conoci�ieqtci: 

4el Jue� 'los req�'isitos ri�ces�rios para :i::-�so],.ve:r-_;: .

favoraJiement� la petición. . · · " 

. ·,, . 

i·

SUAREZ FRANCO, Roberto. Derecho de Familia. ¡3ogotá. Edit. 
'l1emis, 1981. Tomq II. pag··; 390. 
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• 
1 
1. 

Así en·�ateria probatoria, si bien·n9 es necesario 
. ' . . . 

que exista pleni prueba, cualqujer �edib y_.en·cu�l 

quier forma que s�a aportado al conocimiento d2l. 

Juez los fundamentos en _que debe basar ·su c1ecisi6n" 7•

Establece el T'.ribunal de·'Bogotá:
.. l 

.. ; 11 Estos f�ndament6s . �on los �ism6s-�equ�ridoi para la· 
1 • 1 

• 

'· 

prosperifJad definí tiva de ·1a pretensi6n: · y así de 

ben concurrir .las condiciones necesarias, en forma· 
. l . . . . . -

eJ.J.á.s,, tal que,
¡_ 

aunque no ·exista plena prueba sobre 

si puedeµ a lo menos llevar al conocimiepto d�l �uez 
1 
1 

1 
. ' t· . ' d t 1 d · · 11 B 

1 
• a �xis .. encia e · a es con 1c1ones •

1. 

J· Para concluir nos dice el mismo autor: 

;"La
1-
¡ en 

contrbversiá virio-. a quedar dirimida� en úl tlino, 
• ' 1  . 

r'az6nl d� lo dispu_esto por �l ArtícuJ:� 426 del
.¡ 

' 

C64igo �� Pr9ce�imi�nto civil, se�ün el cual el 
' i '• 

Juez podtá ordenar· que se den alimeritos pr6vi�ionale� 

1 ! . . Ib ip. pag. 3 O 

8 

. 
i . 

BOGOTA. TRIBU!'.TA� SUPERIOR DE JUSTICIA. Sentencia del 25 · de 
Enero de 19 71. Citado por SUAREZ FRANCO, Rob

.
erto; Ib'id 

. pag; 391. 
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desde la admisión de Demandas, ·siempre que lo ioli 

cite el demandante, con prueba siquiera sumaria de 

la capacidad económica del demandado fr9 • 

El auto que d�niega la solicitud. es apélable en el efe6to di 

ferido, y el que accede a ella, en el devolutivo por consi -
, '  1 

guiente, se reemplazó el _fundamento plausible por la prueba

sumaria, la cqal debe adjuntarse a la demanda para que el 

Juez pueda decretar los alimentos provisionales. 

2.5¡2 Alimentps Definitivos 

Anteriormente se vio y analii6 en forma por demás amplia los 

alimentos qué se causan o se deben desde la primera demanda, 

es decir, se decretan en forma· provis iona_l cQmo lo dispone 

el Articulo 421 del Código Civil, ahora, es� pago se hace en 

forma provisional y antfcipadamente conforme lo dispuesto en 
', ' . .  

el citado artículo. 

Entonces tenern:os que el Juez puede decretar alimentos provi 

sionales desd� la presentación de la demanda. 
1-
· 

9 SUAREZ FRANCO, Roberto. Ob. cit. pag. 391
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Estos se seguirán pagando·o �ancelando en forma anticipada 

hasta el �amerito que el Juez decida sobre el fo�do d� ¡a de 

manda y en este fallo �ecieta lb� alimeritos defirii�ivo� que 
' 

' 

el demandado .debe, sUrp,ipistrar · en virtuq de sentencia. 
1 

En ésta providencia puede vatiai el valor de las �es�das, 

puede sei igual, superior o merioi d� los que se f{j�ton. �i 

la· sum� que determina l� sent�ricia sqbre alimentos defiriti 

,vos. es superior a los fijadas como provisiónales, i.os efec 

tos del fallo son retroactivos, es decir, s� deben reajustar 

los piq�isio�ale�·en la ci�antia �Stablecida en 1ª s�n�encia 

· ,- .que · decretó 1·os defi ni t;Lvos.

Si la suma qu� �stabl�ce. el fallo que decreta los alimentos 

'definitivos es inferior a la orderiada eri el auto qué orden6 

los pro_visionales, el alimentario 110 está obligado a. res ti 

tuir la diferencia¡ por su parte el Artículo 420 del C6d�go 

civ11·ri�s dice que los alimentos congruos o neces�rtos no se 

deben �irio, en la parte en que los medios de subsistencia del 
' , , 

.alimentario �o le alcans�n para subsistir de up mad9 caries 

pon�ienl� a �u posici6r
i 

social o par� sustentar la vidci.Y el

ArtícQio 423 ;ae 1� misma 6bra ·nos .dice que el Jue� reglarg. 
l. 
i la fo�rna y c-qantía en que hayan de ·:presentarse los alimentqs, 

y podrá disponer qu� se c'onvi�rtan en_ los 'intereses· qe un ca 

pital que se consigne .a este efedto en una Caja de �horro o 
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: 

' 
. 1 

! 

· en otro estabiecimiento análogo, y se · restituya al alímep_�flil
�� ' 

te o a sus·herederos luegci .que cese la obli9aqi6p¡
·1 

2. 5 ._3 -Alimen·itos Voluntarios
1 

1' ' '
1 ' ., • • • -

: ! 
-...... 

/,. ,: .. 1 . : . . ' . .. ' • 

En lo qUe ·se.relaciona con estos, 
. ¡ · ·. 

. es poco lo que h�y · que· de 
J �-

cir, ¡ por - cqan'l:.o el. Artículo: ¡19 2 · del C6dig9 ciyill e$ muy 
! 1 ' 

clar� cuando noij dice�

1 '., 

1 
1 '
1 

1 

' ' 

��i se lég�ren altrn�ntos v9l�ntarios sin.determin�� 

?"\-l �orm,' y' cuantía''. se deb_e�-�
n en la :E or�a: y Cl�ar;tía

. ¡, . . ,• . .. '' .• : , . . . · .. · - ' 
.. _ :: en que el testador a·costumbraba a suministrarlos a 
' ... , _. .. _, . ' • !·

. ' ' . 
. ·. . .·_ . ·_ ' . ' ' ' ' .. ' .' 

· ,.:J:á.m_ism9- persona�., y·a- falt�.de esta determ,iné.lc;:ión,.;
: ' � '• _¡ . 

. . '' 1 
• • : • • 

1
' se regu�ijrán torria11do: en' �onsideraci6n la pece_sidad. 

·_·4�� leg�tario: iris t�l�cidnes con el testador, y_ la 

fqerza d�l patri�o�io. e� �a parte de que el testador 
l 1 • • • • • 

. 

! 
a podidd ·aisi>oner l�.brem�hte. 

.,· 1 

¡ 

... 
'' 

' 
_:; SJ el tes·tador no· J:i.ja el . .'tiempo que haya de dúr{:lr 

. ¡ . . .·-. ' "1.: .,
., . _:._�a 

_
contr¡j_b?ci6n _ 

de �l�m�ntos, se
. 

entendef� :. �
ue, �e�� 

.· . < durar p
f 

.toda . i,¡ · ;ji.da d<i i, 1 ega tar io, . dui¡jr� há� ta, . 
que c,um

d
¡a · ¡e años y cesará· ·si .muere ¡inte� .de c\JÍítplir

; esa eda ¡". 
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Las reglas especiales se aplican únicamente a las pensiones 

de alimentos que ·tienen su fuente directa en .la Ley, es de 

cir, en los Artículos· 4�1 y sub�üguientes del Código Civil. 

Sin embargo·, al lado de estas obligaciones; los particulares . 
¡ ' 

' ' ' . . ' . . . ' 

püeden establ�cef obligél.ciones de·c:1limentos, y en este ·caso 

su fuente será la voluntad de las partes. 

2.6- ASIG�ACIONES ALIMENTICIAS HECHAS VOLUNTARIAMErTE EN
·' ' 

' �, • ·º 

TESTAMEN�O O DONACION ENTRE VTVOS 

, ·

:Eb r otra part� el Ártfculo 427 de ·;nuestro Código q.vit nos 

·dice:

"Las disposiciones�� este título no rigen re�pecto 

d� las asignaciones alime�ticias hechas volunt�ria 

mente en testamento o por donación entre vivos; .a 
,' 

.• 

cerca de las cuales deberá estarse a la voluntad 

del testador o donante, en duanto haya podido �is 

poner lib:¡::-.emente de lo suyo". 

La Corte Supr�ma de Jusiicia en s�la de Casabi6n Ci�il del 21 
1 •,

de septiembre !ae.1926, ca�ftulo xxx, pag. 205, nos di6e:: 

"Pqr el h:echo de que tanto el contrato de alimentos 

como el de renta vitalicia tengan por objeto _el sos 

tenimiento de la vida de la persona a cuyo favor se 
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consUtuyenm no es razón para sostene1· que las 

disposiciones sobre constitución de renta vita 

li�ia sean aplicables al de sumi�istro de alimen 

r.os rJurante ·1 a vida del al.i.rnentad.o. La ley .los

e Lasit: i.ca corno dis l.Lntos, y ccltegúJ ü·¡¡n1<�nLE-.! pee,�; 

cd be que la pensión de n�nla debe pc1qarse en 

rJin (_�ro". 

El Articulo 1418 de la obra citada nos manifiesta en forma 

expresa lo siguiente: 

"Los l eqa.dos de pensiones pct:'iódicas se deben día 

por día, desde aquel en que se difiera11; pero no 

podrán rw<lirse sino a la <:::xpiración de ·1 os respec 

tivos períodos, que se presumjrán mensua1es. 

Sin embargo, si las pensiones fueren alimentarias 

porJrá Pxiqirse cada ()aqo desde e,! pr i 11cir1.o de] 

respectivo pc..,riudo, y no habrá oblic:¡c:i.�ión de rc�s 

titui.r parte alguna, aunque el leq�lririo f�]Jpzca 

ant-es df�· la expiru, .ión del período. 

Si el legatario de pensión a limen t j <� 1 t ful�re una 

continnación dcco la que el t ( -:s t:a.dcit pa.gaba en v .Lda 

segujra prestándose r.omo si vio hutdere fa·11ecj_do 

el l.estador. 
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Sobre todas estas r�glas prevalecerá la voluniad 
. 10 expresa- del testador" •

El Artículo 1227 de la misma obra agrega; "Los alimentos que 
1 ' 

�l difunto h� debido �or ley a ciertas personas, gravan· 1� 

masa heieditaria, �enos.�uando el.testador haya i�pu�sto esa 

obligación a uno o más part;:ícipes de la sucesi6n" .' 

Esta norma ha sido explicada �or la Corte en los sigriíentes 

términos: 

"Una cosa es la incuestionable obligación legal �el 

padre de· alimenti;lr a sus hijos y otra muy. qis.ttn:t.a 
' . 

-que por sólo establecer 1�·1ey esa bbligaci6n haya 

de entenderse que en la sucesión del padre figuren 

asignaciones alimenticias�. Seg�n el C6digo Civil 

_puede �aberla por disposición testamentaria, y es

tos.son los alimentos volµntarios; y tam.bi�n los 

hay forzosos, que es a lo que atiende en su caso el 

Ar_tícu�o · 1016, ordinal :cuarto, pero estos son· ague 

llos a icuyo pago ha sido condenado el causante en· 
1 . • 

el juicio especial de alimentos._ 

lO COLOMBIA. CORTE SUPRÉMA DE JUSTICIA. Gaceta Judicial. Se?
tiembre '21 de 19 2 6. Tomó XXX, pag. 2_05 � 
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·I 

Concedp.dos por la vida del alimentario mient.ras 

subsistan las c.ircuns tancias que j t:1s tif icaron la 

demanda, . en su caso Artículo 4 2 2, ti ene. en la su

cesi6n
¡
' del alimentante el sello 

Artícufo 1226 y l22J d�l C6di9�

de los forzosos 

e .. .. l 1111
l. V J • 

El �rtfculo 1229 del Código Civil dice: 

r·. 

"Las as�gna0iones alimenticias a f�vor de personas 

qqe po;r Ley no tengan dere·cho a alimentos, se im 

putar§� a la porción de bienes de que el difunto 
1 
l 

ha pod{do disponer a su arbitrio ..

Y ·si l�s que se hacen a alimentarios forzosos fue 

.cen más cuantiosas de lo que en las circunstancias 

corres�ondan, el exceso se imputará a la misma por 

ción de bienes". 

Muertai.:J a pefsona de cuya existencia pende la duración de la 

renta vitalibia, se deberá la de.todo �l a�o corriente, si 

en el co,ntra o se ha estipulado que se pag·ue con ant1cipación 

y a:falta .de esta estipulación, se deb�c§ s6lamente la parte 

que;- correspol;)da al número de días corridos. 

11-· -· -· --· 

COLOMBIA. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Gaceta Judicial. Sept.
21, de 1926. Tomo XXX, pag. 20S. 
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cir. qu�. ?o_s. alimen
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½fu

e-: �e dr
�

en 

por la Ley se /entienden - c;oncedidm� ·-por - tod.a,. ];a yida: d�L ali 
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.�

t
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rio_-?ºr�
t

rnand� 1� c� ·r:9u��t�-��\�
-
-�ue: 1:�gitim:

�
�1

}
lá 'de·

m9ndiq; éo11 · todo ningún varón de qguellós a qüienes · se: _9eoen 
:-: ¡ '' .. ' 1 . . . . :· . . . . -•. �-:: . : .. -.' . _<·-': ''.•-: : : •,,: ,. 

é\lini�ntos nec�sarios podrá ped,irl�s _c.iei:¡puJs, ���-,:18 -�fi.()�_: .d,e . 
• �' • 

• t 

• 

� 

• 
:... ' 

' , ·,' 

, \ ' t� . . • , • ' • l. 

�dad cumplidoi, salvo que por algún· impedim�tito �cirpoEal o . 
¡ . . . ·. . . ' ' ,. . ' .' ' ' 

.
. ' 

. me�t�l, se ha�le inhañilitado para' sub¡;¡istir de' 'su
-
. trábajo, 

. ' .¡ . . . ' . ', ·, . . : '. ,·: ', _,-, _:_· .. ', ' ·. . 
- pe_io _si· poste�iormente $_e ,_inh�bil.it6, re"'."ivfi:-� la ob:Ligaci6n -

de ai
¡
imentai;l+ al teP�dei. �rtíclllo m, ¡�C�so Jo., �eic6 ·

digo j�i vil, gqe establece:_· "Lo�_' -al�mentos. ?�.<;in ·congruo·� .º ne. · . 

cesaiios·, cori1Jre�a�· '1a'. ¿bt�g;·-�i��: de propo�ci;har g,-¡. -�:limen:-

.· tari1 menór d,, 18 �j\os¡ �a. e��e.ñan,�a pr,i%ai:�.�·r 1,¡,d:,,.�lgµna .

profesión ·y o:fficio·" .- Y - el Artículo· 414 de "la misma· obra: nos ·: 

��se�a· qu�- · se
j
-deben �li�����-�-- ·�ongruo�·:. ;·{ ·c¿n·y�ge > �··:,{os des

.ce�dJ�n�es le !timos�.�:��� .ascerid¡ente� le;ifi�os, �� c6ny� 
. ·l- . . - -- . 

ge divorciado_ !o separado-.<;:le;;-�U�rpos sin _::iu -·cplPEt y· �l-,q�e hi

zo una doriación cuantioia iin� hubi�re sido �e$cin�td� o· re 
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• ¡ ,., 

cad�; ta�bién el Artículo, 25 de la Ley 45 di t93� no� �ice; t . 1 • � 1 • 
' �. ·� • ', '., • - • ' 

' que \se deben i�lir�entos': ;Ó+itqrufi a lqs ascena·:j.�nt��-:·h�.�u{�
. . ¡ . ,• ·. 1 . . :. ·, · .. '• · .. ,:! ' .... , ·,. '., ., . ',. ',::.,-,: ,!. , . 

. les�¡ f.,al ve) en;. lqs ·F�90�_:·:_:E:!i-1 .:. q�e . �á- .· l_ey . �º:5 li:�i tE:. �X.f'�e'sa

. m
::

nte a los fesa;
��· �ar"

}
ª
,;'

4P.�J•J:e�c;aL ge
��

ra
.
lme

:
n

t
e, ·

en lo9 cas_�s 

J:n. qu�.: �\-ª}���.�-;�:i:\� .=:se haya
. h�-��? .

.
. q·�-���ble

de injuria· griave cont�P.: j_:,•E3rsori?. · q4�· ,.le ,4e}?fq �Jd.méú-it"ds. En · . · 
f. 

• • •:� � , •,�} :; • •�� • 
•• •• • \�, .. �_.',::• ,• •\-'..',••• • �• <•�,/.�;.' �\ , • :r :; \•: ,• •• •.� •

caso; de injuria atroz: ;_c·e·��r;-á· e'1.•·µ�re�ho ·_qe · �limehtó�:�•: ' 
1 • • . ' ' • 

.. '' ·, .· ; :- • 
l- :r � ·.: ·, �· i ·� .

º 
. .. .. �-

... , - :· . - , -. ¡. , l,, • 
1 ' -· • • , .; -� ·-, • � ,, ' 

. Par al l
.�

s. e
�

éc
l

os ·
.
dE! e�f� �rt1�fü,, p;;;�Utfy_.,f f�jur:ª' atroz

· ],os· delt t9� 11eves· que ·.e�trañém afaque a la . persona · _qel que

• deb,
Í 

aÚme�{+. Consdtuz
.
eri Í�J4{�� grave {o� _

dem
,
is ��li tos ·· 

·-.1ev�/=L contr�
l
cualqu;i.er 'de Ío s 

. derééhos i
�

d� vi
.
�µ_P:+�·� -:��/

e la' ..

' ..... : 

. ,, 
' ' 

Í· 
,. �· 

'
' ' 

. '' ·_,,:· 

•, - ':-: '. � ..
.: . -· 

. ! . . . � . 

Lai:; 'anteriore;s normas .nos int�rP,/�t,�n lo sl�uie'tjtei: .. :,.; 
: : ,_,· - , ,', , . � . ' ' 

·- !, � . � . ·, . -_. . � .. �.- '.': .. -. 

Los :i?,).irilento9 ·sean ·co·��riio;;; ·o· necesarios se·· .: d�b�� PQ�� ioaa-
1 • ., ·: • �·. • • • • • • ' • • • •• ' 

• ,: ;' '. 
• 

,. 
' ·.·': '·: • • • ' • ••• 

·; • ' � • 
' 

• 
' 

- 1 • • : -. ' • :. � 
• 

; - • • ' • 
• 

• : • ' ,¡ • : ,,:: �
' 

;. ' • • ' ; 
' 

. · lé!, v¡iéla ·del: a.u.i.menta1:ié? ;- ·c:�andq .. se encuentr·e . eri la�·:.G.�rcuns_ , 

.t�nc:iai el¡ P.ebirló� �\�e· de�en'. cancelar, �-i: ,p.idi6 .'�t�t.i�i��a· ·· 

les 
�

� sde gue ·s;, Pres eÍlt� ·· l� i��m�ríd
� 

y €s t�s: s �!,s
��::�f tr, ;"" •... 

tia{ ·c�nt.in{],�,·- l��-· �oridi�Jories ·'6· cib:::unstarn;das 'qu�·\rtióti'yarqn. : ;
' .. l . ,· - ,· ...... ·,_� :',- :-· . ·,:· 

... ·, _:.. . . ' . " 't., 
.

. ··' .. ;
.
,-, f,!

L
•,,. :,�\;�··.; .::

· 
__ :-: ·' •• 

�u p1etici6n. :· ·, :, . ' ., ' .. J 

., 
• 1 • " • •., ! t, 

�: ,:- . : . . . 
,: . 

Cabe decir. también que· �:t' �-iimentante sólo' está. obliiJÉldo ''' a
,.• ·•.,.',} ·. 

darle educación hasta :los _18 élfjos. Pasa,da esa eqap. :¿���rá es 

1 _. 

:, ,, 
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,. 
1 

violación de 6orrespondencia, de domicilio� etb . 
. . ; { ' 

. . 

. -,, 

,-" . 

La obligaci6n·alimentaria� también· se extingqe �n:1��- sigui�n 

tes casos:· 

1 

424 del c6digo Civil;· ·e1·•.der�ch9 d� pedij;<al.i,mento�- ·_no 
: . . ' . ' ¡ . ' . . . ' : . . . ·. . . . � .:· ·:: .. : .... ; . . ; . . ' .· :'.:. :· ·pt;1ede tran�rn1t1rse pof causa de-mue�tei Qi·vende�se b �e

¡ � • . ' ; r ' ' 

· ·aerse de modo alguno, 'rii-;· reirnnci:�r,s�. ·
•, , ,  - • . • • !  • 

. - . � -

¡ -· ' ' . 

. . ¡ ,. . . - . 
Por muerte.del ·alimentante; esto·no necesita mayo:ir expli - . I · - . . . :. .-. ·. - - . . . . ·., . . ,.

. 
éaé:i,ón, puts, _si f a�+�c� e�-- ��e· tiene ia -�bligaci�ri de su

... : mi;tstrar �limen tos;: �OnF.>ec�·�11t.e1nente ces�.· pa.ra �Ste . 'su 
.,· _:,¡ . . . . -:·. ' ' ' .)·.·.·. �. . •,. 
obligac-i6n; como es. na-i::ur,al; pe:i;o es f actib1ef qu� .e.�a obli 

' 1 • t ' · 

. ', ' 

.g·aciqn recaiga en otra persona.-. ·. 

.... 1 ' • • • 

- Por la cesaci6n d� t;1na de· las. 9on_diciones fequer_fd�s para
- 1 ' • ' ,· 

. . ' 

. . . 

el surgÍmiénto de la_oblig�c:i,6�.alim�nt�ria�
1-

,: ;·-

i

En alguna oportunidad estud.tarnoi:¡. qµe los reguisi tos par_¡;¡ exi 
. . . '· . 1. . . . ' '·' .. ,. ·, ' . . . . 

gi,_- aiimentPs 1 a:defilás del Vi¡,cuJ.9 o ,causa illi:i:dica, !S'ff ta 

capaqidad eco�6rniQa del aiimentant·e. y el es'tado dé �é:9�sidad 
. l 1 ·

, • .. • ' 
. ., . • • ; . �•_,., 

d'el �lim�nta
_
r�o. Cuando ·uno: de �StOEl. presupues.�os Vi;i:.

1'.� sús

tancialmet
ite de modo negativo, c�sa ia �xigibilidad, .�if te 

·� ' . ' ' . � ' 

nemes por ejemplo; si el al.:j_m�ntante pierde su capacidaq pe 
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cuniaria o el alimentario sale del estado de necesidad, el 

deudor iecurrirá al Juez que co�oció de la causa·, para que 

modifique la sentencia y decrete la cesación de pago�
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·. �APITULO III

'. :,•. 

� l'ARTE ¡>�oc·E�}\L �N. lJOS ijEGOCIOS 

¡ 
· DE. ALIMENTOS

.-, ,., .. 

. �. . 

' !• ' 

. �-1 · RESUMEI'l lºE Los NEQOc;Ios 9uE. ffiIN SER P;R.OCEsos DE ALIMEN

:TOS, ESTOS SE TRATAN Y REGULAN EN E�LOS 

• • • 1 • • 

• .• • 1 

En lQs precedentes hemos vis�o ·y analizaqo las normas sustan 

tivqs que regúlan lo �elacionadq con los �lime·nt�i:; tq�tó con 

gruos. como ne1ces,:\rios .• En es_te c'apítu1o entra�.emos al estu 
1 '  

dio 'de las ndrmas procei:¡ales en los negocios -de alimentos que 
t ¡ ' . . . . • . 

se tramitan a'.rite los juzgados Civiles Municipalef'l, su· sis tena • • i , • i ' 

prob:a1:9rio y efectos ele ��. s�nt�nci¡:t •. H�y qüe. _resaltar también 

que �n los proc�sos de ·�1iment◊� d{fiei�n, ya �e-trate�. -de 
. . . 

mayor de edad q·para menores • 
. 1 ' . 

·segQn el Artí�ulo 15 del.C6digo �e Procedimiento·civil, inci

so 2o. , a los· Jueces Municipales les corn�sponde conocer en
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primera instahcia de los proce$OS de alimentos�que no 'se_ 

adsctiban a lq:>s Jueces··_de Menores. El Artícu10· .. •70 a�·.'_;La ·Ley

83 de 1946 :É'ija en. el Juez Civi1 de Menores' la comp�tencia 
t 

,, • . ' . : • : • 
• •• • • • ' , ' ··, . 

•. ' • 

para conocer de los procesos de 1llimentós de menor�á de 18 
r 

1 años� El factq>r fundam�ntal·par'?1 _f1ja_r la competencia funcio 
1 , 

nal es 1� edad; de modo qu�.e� todos ios 1�icios de.alimen 
' . ' . . . . 

tos en que ihterve�ga rin · menor como ·demandante;· conoce . el· 
1 ' , • • • • -· 

• 

�. • ' • •  

Juez;civil deiMenores,· ,¡/ éuando.1a causa se 
i ' ¡. . . '.: :, ," . '. . 

'' 
suscita err�r�, 

mayores, conoce el Juez Civil ��nicipal. 
\ 

Los 

les 

1 

, , 

negocios de 
' . . 11 Mur11c1pa �s 

' .  

alimentos que_ tramitan :ante los Jqei::::es Ci vi 

tien�n s�gunda· instancia ante lqs·Jueces Ci 

vile� �el Cir6uito y los que si �entilan ante los Jqeces Ci 
1 ' • ' • • 

viles de Menores, tieneri una instancia� 

1 ' ' 

Tampoco está tor demás.advertir ·que'�iy citras �1as �r9cesa·. 
' 1 ·1es en las cuales se ventilan y regulan alimentos y �on:·' 1 ) 

i 
1 

En el Juicio �e Divorcio� regulado por el Art;culp 27 de· la 
·¡ .. . , 

Ley la. de 1976, regla f!imera �iteral c,·el:Juez, al admitir 

la dem�nda o lntes si pubie.re urgencia podrá !3eñalar 1á. can
. : . 1: 

' . . . . . - ' ' ·- . ': ,' ' . . . . . ·, ' 
tidacil con que cada cónyuge debe contribuir según sus facilida 

des, para gasios de ha�ita�i�n-j s�stenim{en:� del ot�o c6n 

yuge y de los hijos comm'ies y para la educación de .éstos. 
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-_I
También segrt�.el literal C¡ ��l númeial quint6 del Ar�fculó' 

�itado de�di¿h� Ley, �n la sentencia en �ue se:d�cr�i� el, 

divorcio el Juez fijará la .p:ropÓrc;i.ón en ;que �qs· c6�1yuges

deben contribuir a los g�st�s de -crianza, educacián·i esta
1 

. . . ' . . . . 
... 

·blecimiento. 9e los hiJ qs·. COIIiUI1$S, de . acuerdo cor{ - lo .. 9ispues
,,,1, 

to en l�s inc;:isos segun�q y .te:rcero a·ei irtf_puio · ?57 del ·c6 
: ' 

', . ' ' 

digo civil;-�st� norma�� iimita ·a �isppn�� �tie.lós�ó�yu��s 
¡ • 

deb�n contri�uir � dic�os gistos- proporcion�imen�� a s;s fa 

cilidades; 

E3n el cual 

' 

' 

menos 

tales 

Cuando e� h.ijo tuviere bieme·s p.ropiÓ·s ,. casQ 

gastos podrár
i 

qtenderse'.c6n prod�ct�s de és 

.. tos.,. consérv�ndose ínteg:t'o� lo$ ._�-?-Pi. tales en "cua,ntp _rfuere po 
1. 

sib+e. / 

.Nulidad· del Matrimonio Ci�il, _reiulado por el Articulo 410 

del Código de Procedimi�nto Civil ._Y. 411 de ._la misma obra • 

' ! 
. , .. 

La sentencia �que declare la nulidad del matr:j_monio dispondrá_
i l . 

la·iijaci6n de la cuota copque· cada cónyuge �e�e co�tribuir 
i . . . ' . . 

a l�s gastos¡ae crianza, eduéaci6n y establecimiE3nt6 de los 

hijos� a·e acJerdo· con 1a·; c����idad ,eco�6mic� �e �qi.iel:J_os, si 

. en �1 proce�l. �-pa:rec;:i�ie ·.pr�b�d�. :' Cuan9p splo uno de ::i9s eón 
1' ' ' 

yuges estuvi
¡

re econ6micamente c_apacitádó, ·estos gastos le 

ser�n impuestos a él •. Cuqndo se desconozc�- i"a cc1,pactq9-d eco 

nómica de los cónyuges en el momento de dictarse sentencia, 

,cualquiera de eJ_los puede pedir posteriormente su regulaci6n 
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\' ,: .. � ; . v: w 

: .. . . .  , ·  .. .
. 

' 

.1.-

�t > ·'\ ·;_;, 
)� .. 

,1 - ' .
. · por :med io de 1incident,e �_:En . estos .ca.sos, · ei a.u,fo ·qu,e· :s1�Lc'�·rso . 

.-] :·'·. 
·¡: .. _' ·:··.· ·_·. '>? . .  · /. ' .. ,.<-':··:·.·,,;, .. 

. al :iinciderite 1 E,e notificará como; el adiniscirio .-de· la: demand a.· 
! . . :'- . . ,-� : . '_"·)·,· .. . ' .,• .: -�- ... :, ·,. '·:_,; .

L
a 

d
j,
e

e
t

e

l
· 

r

a

m
l

c
,· 

n

u o
ªJ

a
ión

c
.
o

n
d
e

que
�.ª ,p

e
r
sqná -,a .

q
úi en h,áya _,_de

' h��cerf �-i��\?.ª.
go , 

J 

lo$ CÓhy�,:¡es debe
n 

Con���bll.�� �l.:,�.bst,:

:nim�en t·o Y_: �d¡ uc��ci6n :·a¡, �?S �j�;?:f:s � ·teni��do en:·.b'iiJnt�, 1d. ,d is

triliuc:L6n: que1 de -�lló� -��; __ hé;i�A�·- ·
, •: :. · · 

·-.:} ::;::_'.· '-•: 

..

. : ·. 
... ....;·, '., .. ,-·. t > ".."': ) ' _;:::._��' .-�-,,�::, 

'. �· . � . � ' -·-· . 
· .. ··,. ,·.;!· .• , .·' 

Advrimos ,qtie, . para e�.t;, 2asci de ¡nili4ejd qe i¡i�f,tlllolJJ�. �l · .··.

Legilslador no 'pr�vee 'alime�t¿� ...... �ntre cónt�ge$.� · y :ei't9_.:'�s· ló�i
- , - -, - - • 

- • - ' : • . . -!•. : ' �.{ . . . 

. . 80, :porque délcretad� 1a' iriváHdez',' Sus. efectos son r;,trciacti 

· �os 
t 1.ª 

.. ce�r:ci6n. ;el ¡�t�':tiii.ado, � a�;,,o•ca.s9:rl�g;íes

como ,1c:1. J,eg1 ti1m1dad de: l'üs hJ.J os y la socJ:eda.d copyug,a'l /.. . . - . 

Un icl
1

;men¡e �a�;ía la i.�demnÍ�¡,cÍ6p de pei;uii¡.;/ ¡,.,;;, �Q lbs•.·
r . 

I' . .·. '· . , : ... 

' alimentos. 

., ,

.. / 

·Lo dicho con , es·pecto "::�.i ·4.{ v��G:to se ettiende �l . S�J39 )1é sepa .. :;,· . . . ! . ' ' ' '. . . . . . ' 

raci:ón de :cue! pos,-pqr,.�'xp;_e�.a\a1s��stci'óri"d_é·1·�t•tiqút0 is de.· 
1 1 • ·•¡ "' -, :· : . : '. • •• �. ',; • 

·1a -L:ey J.c=i. de 19 7 6,, norma cjucl ré�ª: .. 11.·sor
( 

a_pJ:-iqÉipl�s · f:l_ �-a· sepa 

·.·., -· ,- :·: - [ · > . . ;·-,.:;. .··.' ,; .. , •, ' . .' -,;··<:: \''.: ,, . ' ,,_ . · raci
1
qn d� ·cu� pos 10s riqr:mat,:; q�� regu,la_n ,,e� .d iv9.�_pid, !3n _cu anto

n� tren in
rpati�le; c�n ell

�
''. · 

. 

, ... , ' 
El A�tículo ¿íJ d-:! la Ley. lé.� _d� 1976 -comentado·:eri::e:1· p·rimer 

: . . . ' . .. . ·i. '' . ,·. �. _; '-,•_ ..

n umeral, sólo· es a·plicable ·para el caso de,· la ·,seJar�tió�. 'de 
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cuerpos por.9aasa dif��énts del �utuo ac���do� .qu� po� ser 

contencioso, :se tramit_a por el __ proces_o abreviado •. 

1 
1 . • • . • .• 

cuando la se,araci6n �-�:
&

_�o
� . 

c
_
m

:
s�

p
timien1º

·
_
mutuq ,

_. �os eón

yuges, ademfü:j d� _lC?s. ot.:ros -r�quis.i,t:os esta;blecidos poi1 el 
. 1 . . , . 

. . . 

Ártícu�o 16 de la Ley la: de 19761 .d�berán a66rd�i en la de 
. ; . . � - ·: � ' . ' ' . . . ' 

manda la man�ra c6mo -�t�nderán -�n aclelante. él -c�ic:iéra:"a persa. 

nal_ :ae los .;h�jos. comu��P ,_ ·1& pr9porci6n · en· qµé. coµtr_ib1.Ü.rán 
\ • 

, 1 . . '' 
' 

. 

· a ·los gastos ¡de crianz�, • �ducación, "! estabfe_�iII!i�nto -de los 
' 

hijos comunes¡ y, si �uere :é1 ·caso; al sostenimiento dé cada 
\ 

c:6nyug�. 

ResP¡ecto a 19s gastos de cri�nzé3:, educac:L,ón y estc;tbJ,eqim"ien 
•• 1 1· 

to de los h:i.Jos comunei;;, il9sponqerán solidariaineni:e -ante ter
.r 

, 

ceros. 

·t. 
; 
i 

¡ . .. 
3-� 2 TRAMITE !PROCE:SAL �N LOS JU�GADOS CIVILES PE :MENORES

1 

j 

Los .alimentos, en ·cua!}to a menoreE. se ref :j_ér:eD:, -se tram.t t;;¡n 

por ¡el Proce
�fm

�
ento e��all1epi4; .�n

,
laLez

.
ll� �� �946

)
\fti�u 

lQ 6:9 y subsiguientes _en cqp.corqanc1a con lqf:,l -Articuld,s ··32, ·
. _; :'' '. . . -

34, 135, 36, 3? y 38 ae··la ·Ley 7:; de 1968�. 
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3.3 iDEfA..ANDA, SISTEMA P�OBATORIO Y TRASLADO 
1' 

¡ ,¡ ' 
1 .. 

1 
- ,, 

Antes de entréj.:i:;- en el ar:i,ális"is' de. la demanda y: ,de' •SU s:i,.�tema 
·/ 

probatorio e� menester aclarar qu�:en estas clas�s·d� proce

sos para meno�e.5 de 18 -�ñós_ ·e� part·e dentro de 
_
é;_'.

.' ei defen

sor de menoreq y como. C�SQ especia-1: cualquiera de 1ós padres, 
. .. . ' -- . . ,' . . . . - .. . ' 

el p�riente•
t 

cerca�o ó el m
:

npr mismo P
�

ede acud
�

t �nte

el J
!

ez de Me

l

ares , ve�ba
_
lm�nte ,

� 
por. _,��c�1 to,. -�-r _.vir

_��d que

se ORligue al alimentante al 9umpl:i,.mie�to de.su deber , es de 
�' ' � ' 

. 
- � ' -

cir , 
, 
no re9ui

,
re la· presen_cia: d� · µn Abog�dq·-par� hacer- valer

sus d�rechos í �sta sería 11na exc:epci6n ,;110 consagrada ·en ·el

Decreto 19 6 di'
, 
19 71 sobre el e_j ercicio de . li:l pr_of esi6n: de

Abogado. 
. 1 

1 

demanda 

i . . ' _. " ' ' . . '
Tal cargo lo asume el.defensor dé me;norés·pero_la
. . ¡· ' ·_ ... ': . ,_:-:'. . : . '\ ·, .· . ·.<_: .

la f i:tpna el· interei;;ado en· la petici6n d'e. alimentos.·
. i 
. I 

1' 

Ahorq, si la demanda lc:1- s�scrib,,!3 �1 ·· Aboga·ao elia deb·�·- corte 
; ' � 

ner �odos los requisi to_s gen�rales ··exigido _s por
_ 

e1 ·.Ari;.ícµlo

75 · dél éódigo de· Procedimiento Civil, los anexos 9rden:1¿dos 

por los Artículos 77 y 84�: inci�6 segundo d�:1� �is�a o�fa¡ 

Entre los anejos és irnpo�tante ac=afiar�a ��uibi de.¡�¿�

lid ad dei aliJentario. ó �.cto·r, y: del ali.�entan�e o'. dé�cin��dO,
. ; 

1 

. . ' . ' . .. ' .' .. , 

e igualmente 12resentar · s�q11tera la prueba �umª-r.üi. de. ],.a_ capa 
1 

cidad económica del demandado •. Parª' ac·redi tar la calidad del 
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1' 

prueba sumar�a� sin perjuicio de la restitución, si ·1a per 

sana de quien se demanda obti·ene sentencia absolutoria. An · 

tes, como ya ,se vio, se exigía �undaméntos plausibles para 
; . ' _, .. 

decretar los �limentos:proyisipnales, hoi· equival� ·a la prue 
. . ' ' ' . ·, ; ,. . 

ba sumaria, . según' lo ·establece' et Código de Procedimiento 
' 

Civil. Cesa este derecho cóntt:� ·;e_l que de buena fe y cop al 
1 ' ' • ,, ' 

gún; fundamentto plausibl:e llaya intentado• lá demanda�. 

1. 
Ahora bien, si el acto� ha demostrado plenamente su tít4lo 

de al!men�arfo, la obftga�i6ri;� cargado del al!men�ant� y 

si .�n la cor!espondiente �ema��� �olicita alimentos �rov�sio 
: . 1 .· '. ,·, .. ' .. ·' 

nales, · habiendo acreditado ·1a nec�sidad a dichos · alimentos · 
f • . • . ' 

el Juez así fº decretará y pod�� e�bargarse hasta un 50� de 

su sueldo, prestaciones, etc. 
1 • 

· Estp. surte efecto desde· la presetitaci6n de la dema:pda_. Es
1 1 
¡ j 

coriveniente �ara afiartzar lo arit�s: dicho transcribir. �lgunas 

normas pertihentes. 
1 

El Artículo 76 de la Ley 83 de 1946 dice: . "En caso d� .ser 
. ' 

. 1· . ·' '. 
el padre empleado público o privado podrá el Juez retener del 

' . 1 h . respectivo p:agador asta un 50% de la suma dev�ngada". 
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' 
' 
1 

: . 

t ' 

Tod9 de acuerdo con lo precept4ado en él Artículo 47:de es 

ta �ey. · "El ��ez tendrá eri ciu�nta el pQ�ero de hijqs d�l 
' 

obl�gado y 
0

ei
1n

Omero de ,persori�s .que de él d�p�riden".
l. 

El Artículo 3 6 de la L�y 75 de 19 68, : establece: · · 

1 
1 

·"Si al d_ecretarse- fa orden· de prestar alimen,tos los.
i 
'. 

sueldos:,· pensiones. o pre�taciones soci'ales "se encon 
1 ' 
1 '·. • . ' . 

trare� �� embargado�, ·.1a:o�deri se hará �f�ciiva in 

' mediata�ente por la dife:i:;-encia entre· la cantidad 
'·. ¡: . . ·. 

embargada y el 50 % ·ae qu!= trata el Artículo 76 · de 

_la Ley 83 ·ae 194e �ejando a salvo en todo caso el ' ' 

privilé�io que reconoce. �1-Articulo 33 de la presen 

te Ley"! .. 

: ;
1 !! 

El A
;

tículo 4
1
7 
.
. de la Ley 8} de •1946-nos dice.:. "La ocult�ci6n

tota� o parci�l de stieldos� j6rnal�s o de bienes pqr parte 
1 , I' del padre, pa¡trón o empresadp., será c_onsiderada como delito 
' 

de estafa". 

El 
1 
1 ' 

,, ,, ' 

83 de 1_946 ·estatuye:· A�tículo 7

[
� de la men6ionaaa.Ley 

"El �adre sen 1 �n�iado ij servir una �en�idn alimenticia y que 

pudiendo no 1� cumpla durant¡2 tres meses, será c;::ondenado a 

pagar una multa de diez pesos {$10.oo)� 
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1 ' 

. 1 

1 de un mes a qn afio". 

El irtículo 19 de la misma Lei'83-�e 1946 establece que: 
i 

' ! .

. í. 

"Para 1Js efectos'.del .artícqlo ante;ipr, ai ser pr�

sentadJ·ia queja sob�e el i�cumplimi�nto del padre

!=l Juez ordenará a éste que se presente d·entro del
.· . . ' 

-odtavo día des�tifs .de ef�c�ua�a la �itaci6n perso

nal, a fin de 9u� tenga lugar · una audienci� en la

que se ;oigan sus. qescar·gos.

El Jue�- fallará d�ntrq del· tercer qia, .y ·si el que
1 

fuere �pridenado al pago_de las pensiones no ia�
1 • 

consig�a, se cumplirá la sentencia_ proi:unciada" .•

Los artículos subsiguientes de la Ley -antes mencionada.nos 

dicen: 
1 

Artículo 80: nrniciado !=1 juicio de aliment9s,- el denuncia 

do no pqdrá aus�ntarse del país sin ·deja� ga 

:Í:-antías suficientes qu� respalde el cumplimien 

to de iu� oblig�cione�" • 
. ·,=, 

Articulo 81: "En defecfo del padre �arán al menor a1imento 

en orde�, las persona� obligadas a ello, de 

acuerdo con el C6digo Civil''� 

54 



i.
Articulo 82 de 1 la mencionada Ley dice: 

1 

3.4 

. i 

?En las diligencias-que hayan �e surtirse con motiv6 

:de· la petición de ·alimentos, o de investigación de 

1-
.! 

la paterJidad, las partes pueden esi�r repres��ta 
' 

1 ' 

das por l\bogados inscfritos •en el Juzgado. 

.Los inteieses del menor serán defendidos por el pro . 

motor-cuJ'1"ador de menores,· en caso de que. éste· no $e 

hallare :riepresentado". -
! 
1' 

EFEC'I'OS LA SENTENCIA 
! 

- Sobre :este asp�c-�o cabe _decir que la sentern.;ia que profiera

el Juez no hac� tránsito a cosa juzgada segdn lo dicho por

el Artículo 423\ del Código Civil porque, pueden varia:r: las

�ircu�stancias �ue determinaron la ab;oluci6n o condena. En

el. pri�er caso ;es permitido intentar la demanda, sin que pue 
1 

• ' 
• 1 

da proponerse l'a excepción de cosa juzgada pues, el nuevo pro 

ceso· v�rsa sobrL una situación posterior a· la cotemplada en 

el orden. 

1 .

•
En el segundo e

l 
so el alimentante puede �_ernandar al alimenta

ria, ante el rni�mo Juez y sobre el mismo expediente para que 

se aclare la cesación de la obligación o 
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ya su monto si_han variado las circunstancias que lo <l�termi 

naron. 
. ' 

El alimentario también p�ede demandar al alimentante para 

hacerle más gravosa la si tuació·n o. para que [3e modifiqúe ·1a 
1 
! 

forma de pago] conforme al Artículo 423 del Código Civ:.il cuan. - . ! ' . . .. ' ,· 

do las circunstancias lo requieran. 

En síntesis, tene�os que la sentencii o fallo que profiera el 
! . . . .

Juez no hace tránsito a cosa juigada y se puede-modificar en 
! . ' . ' .  

cualquier mom�nto, cuando las circunstanóiai que la- motiv�ron 

hayan v�riado¡para una de las páit�s, bien sea el alimentante 
i 
1 ' 

o �l�alimentafio.

3.5 TRAMITE ANTE LOS JUZGADOS CIVILES.MUNICIPALES 

Los procesos·�e alimentos en cuanto a personas mayores de 
' 

' 

18 a:í;ios son d� exclusivo conocimiento· ·ae los Jueces Civiles 
1 1 . • • ' • 

Munidipale� en primeia irtstancia y en segunda instancia ante 

los Jueces ciyiles del Circuitq en proceso abreviado según 

lo dtspuesto !n el Artículo 41, numeral cuarto del C6dig9 de 

Proc�dimiento Civil. 
¡ 
! 
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1 '

3.6 DEMANDA 
1
Y 'SISTEMA PROBATORIO 

. Debernos tener en cuenta· que las. personas mayores de 18 años 
. . 

cuando neces:iltan que 9e les _decrete-alimentos, s�an c'?ngruos 

o n�cesarios laeben rey�rrir ante los'Jueqes Civiles Municipa

les _mediante :apoderado. para· qu� .a través de un pro_ce_so -�_abre 
i . .�· ' ' ' . 

viada, Artículo 414, numeral cuarto y 42.6 dE)i · C6digo de Pro 
1 . • • 

• - ' , • • • 

ced�rniento C�vil se les:reconqica e�te derecho;-

La dernand� respectiva de�e cóntener los requisitos �xi�idos 

por el Artículo 75, 77 y 84 del C6digo de Procedimiento Ci 
. . ' ¡ . ' ' 

vil.Y con f�Ada�erito en l�s normas contenida� en �l Libro I, 

Título XXi, Artículo 411 y subsiguientes ,del ·c�digo C:i'{,il. 

A ella deberá acompañarse la prueba de la caliqad del átimen 

tario, la del alimentante, lo �isrno la de ta·c�pacid�� econ6 

mica del· dern4ndado aunque sea·surnariarnente, la.necesidad de 

los! alimento� y la s�licitud de· los rn�srn�s provisionaimente 

enla derriandsl, el Juez-as$ lo.decretará corno se vio cuando

analizamos 16s procesos' d� alimentos para menores y que . se ' 
! ' ' 
t .. 1 

tramitan ánt� los Juec·�� �ivile_s de·.r-1enor�s � también pu�_de 
¡ ·, . ,. . . ,· : . . . ' 

dectetar el embargo hasta del 50% ·ael sueldo� �restaci�nes, 
i 

etc¡ : .. ' 

Para el pago de alimentos provisionales, �edidá que tiene 
. ' ' ' 

-aplicación desde la presentación de la demanda y subsistirá
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i 

1 

hasta cuando se dicte el fallo correspondient'e, el ·cual no 

.se ejecufar�a, ya que puede:s�i modificado en cu�l�uier �o 

mento, cuando las cirqunstanc�as que lo moti va.ron hayan va 

riado. 

Aqr1í no ti�ne aplicaci6.n alguna la. Ley 8 3 de 19 4 6 y la Ley 

75' de 1968. 

Sólo rige et procedi�iento abreviado, lo mismo que la ·norma 

especial ·del Artículo 426 del·-···código oé Proceqimientó Civil 

que reza; Alimentos: 
1 

"Aunque la madre·no- tenga la patria potestad, podrá 
' . 

demandar alimentos, en nombre del hijo menor al pa 

dre que lo ejetza. La misma ·ficult�d t�ndrá el Mi 

niste�i6 Pfiblico. En el·procesó se seguiián subsi 

guien�es reglas: 

' 
' 

El Ju�z podrá oidenar �ue se den alimentos provisio i 
nales

¡_ 
desde 

_
1a · ��misión 

.
-·ae 

_ 
la· demania, ·$i

�
mpr� q,ue

lo so¡lici te el 
.
demandan.te, 

_ 
con prueba ·piqui�ra suma

ria _d� la capa6ida� eco�ómica del de�aridado. il auto 

que deniegue la s_olici tud es -apelable en el efecto. 



! 
Para el icóbro de los alimentos provisionales se 

\ · ,  ' . . ' ' . ' 

segufrá :ejecuc:j.ón en el mismo. expediente erí cua ·.,, ·. 
: ' ,  ' . . . 

. . ' 

derno separado, po,r. el trám:i;te del, proc�so ej ecu 

tivo de mínima cuantía. . 

. 1 
. '.. ' . 

El Juez :de oficio clecretará las pruebas necesarias . 

para establ:e�er la capácidad econ<'.?rnica del ·demahda 

do, si las part�� no lo hubieren aportado� 
i

. ! 

La sent�ncia podi� dispon�r que los alimentos. �e. 

paguen �:aseguren m�diari�� ia constitqció�·de.�n 
· I . . . . . ,. . ' ' . / . . ·.• . l ,-

ca pi tal lcuya· rent� los satisfaga; en· tal 9áso, 
t • • • • ' - ' • •  ' .. ·. ;- -

si el �emandante rto cu�p¡� !� orden eri el cürso 

:de los diez (10) �ías sub�iguient�s, el deman�a� . : ' . 

te podrá pedir.al ju�z, en el mismo expedi�nte� - , . ' ' ' . 

.,. ' 

que decr·ete el emb�rgo ¡, s�c�estro y. remat�. de• 
- . ·•. 

bienes �el deudoi eri can�idad neces�tia para la. ¡ 
. -· 

! .. . 

obtenci�n del capital ,f�jado, por el trámite del· 

proceso ie?ecutivo de. mín} .. ma cuant:ra:, sin interven 

ción de terceros a·creeéi.ores. . - ,

En las eJ;ecuciones de que trata este Artículo sólo . 1 . . . 

podrá pr[oponerse ia· excepci.6n de cumplimi¡imto de 

la obligación". 

n..,. -•. ···==-=��_:.;.:.,:_�--a . � 
lt\\ ::;:�:•1g;::�:·.': r:'.'.1ot: t�uvm1 ¡ 
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• •  11,.' 

1 
J 

1· 
1 

·:• ....
. ..

.. ::.��-
;.•·..-

-1 • : 

Esta norma cqrnienza por hacer resaltar un aspecto posterior 

men�e superado _legislativamente, como 1·0 es· 1a radicación 

de la patria potestad tanto �rt·cabeza del· paclie c6mo de. la 
1 

mad�e, ¼tic
j

lo 24 del:necreto 2820 de 1974; en efecto, se 

ñal� �l mencienado ¡rt¡culo 42� que: . "Am:ique · :)..? maclre no 

tenc�
r 

la patrJa potestad<p.odr�
,

demandar é3limetr
�
os,

_ �l}

}?re·
¡

del hijo-:menor, al pad:i:-e que.�o ejerza"._. Est9 hoy 
; ...... 

norrt 

no es 

. . nece
1

sario porque la pa�ria potes·taa se rad_ic_ó en ca.beza. de
. ' : ' , ' 

; 
! 

los dos c6nyu�es de manera conjun�a� 

' 

_..' ' 

Debe aclarars� el equí�oco que surge de· la dispqsición, pues 
1 

induce a pens1r. ligera�ente, que . sólo se puede· -d�ma,ndar en
. 1 

. ·. ' . . . ' . . . 

soiititud de �limentos al m�iido, cuandó �s lo cierto �u�.-

frente al Artículo 411 dei C6d�go_ Civil, perf E:cta_mente pµede -

demandarse a la. mujer, pues el} .. este caso s_e tra:ta es_. de preci 
l 

sar ¡a c�padi4�a econ6�i9a de eJlos y así como los dos pueden 
• > ¡ i . . 
. contiibuir en!proporción a sus.ingr�sos:a los. alimento� de 

- ¡ . . . l .· . . : 
1 • • 

los hijos com�n.es_, tambt�n puede darse el. paso de, un cónyuge, 
' . ! ' . ·-

ante .la ins�1J.encia absoli:ita del otro, a,ebe soportar· la �arga 

totaI si su s. tuácÍ6n p�cuniar.ia
. 

lo perTTti t� ... 
t . . . -�j ' '. 

' � 
• • 

1 

1 

Debe L1t..>:ncion�r1�e que el ,agente del•Ministerio.Públic;:o también 

tiene la facultad de solicitár �limentoB; pero creemos �ue só 

.lamente la tiene cuando se trata d� menores de 
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una de sus funciones es la de ser defensor de incapaces; de 

ahí que no puede ampliarse la interpretación del Articulo 

426 del Código de Procedimiento Civil, en el sentido de ha 

bilitar al a�ente del Ministerio PGblico que solicita alimen 

�os en cualquier caso . 

. 3.7 SENTENCIA Y RECURSOS VIABLES 

La sentencia no hace tr§nsito a cosa juzgada; esta sentencia 

al igual que las que profieren los Jueces Civiles de Menores, 

no hace tránsito a cosa juzgada y puede ser modificada en 

cualquier momentq, cuando las circunstancias que la motivaron 

hayan cambiado sustancialmente, pero es susceptible ·del recur 

so de apelación ante el Juez Civil del Circuito e igualmente 

es revis aLJ le. 
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CAPITULO IV 

4 INCIDENCIAS DE CARACTÉR PENAL EN LOS DELITOS CONTRA 

LA ASISTE�CIA FAMILIAR 

.1 

Ya hemos visd6 los diverso� pr�cesos de alimentos. y otros 
1 

que 'sin ser �limentos se tratan y regulan en ·ellcis én s�nten 

cia 1 correspondiente y se pa�an mediante mesad�s ánticipadas·

y aún en forma coercitiva. 

Ahora es men�ster entrar a est�diar las incidencias de cárác. 
i l . 

. . 
ter .penal en ,los delitos cóntra la asistencia familiar, 

1 1 
/ '

y

par� tal efeSto, en el �studio ·que se pretende realizar,·s6 
1 

· lo nos propo1emos es quematizar las incidencias penales que

proiienen de_J�a falta oportuna de.suministrar ·alimentos a

qui�nes por 
1
ey tienen la facultad o der�cho de recibirlos.

! 

En cuanto se refiere a las medidas coercitivas de carácter 

civil, ya atrás quedaron explicadas: ahora entraremos anali 

zar en forma por demás geneFal, ·las incidencias penales a 
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aquellas personas que sin justa causa se s11straen a prostar 

alimentos o ayuda moral, incurriendo en el delito de abando 

no de familia en la forma que lo consagró el Artículo 40 de 

la Ley 45 de 1968, cuando nos dice: 

"Quien se sustraiga, sin justa causa, a las obliga 

ciones legales de asistencia moral o alimentaria 

debidas a sus ascendientes, descendientes, herma 

nos o hijos adoptivos, o al cónyuge, a6n el divor 

ciado sin su culpa o que no haya incurrido en adul. 

terio, estar§ sujeto a la pena de seis (6) meses a 

dos (2) afias de arresto y multa de mil pesos 

($1.000) § cincuenta mil pesos ($50.000). 

PARAGRAF'O: La acci6n penal sólo recaerá sobre el 

ponente inmediatamente obligado, cuando no se trate 

de ascendencia o descendencia legítima. 

Hay falta de asistencia moral cuando �,e incurnnlan 

voluntariamente- las obligaciones de au_xilio mutuo 
-! 

educaci6� y cuidado de la prole y especialmente en 
1 
i 

los caso� previstos en los Artículos 42 y 43 de la 

Ley 83 de 1946, si el estado de abanrlono o peligro 

proviene de actos u omisiones de la r]ersona obliga 

da. 
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Cuando el suj�to pasivo dicé ser hijo narutal debe 

demostrar .previamen_te esa calidad". 

Por su par�� el ·libro III, Título v; Capítulo III,- Artículo 

660 a 664 ctll código de Pro�edimiento Penal, nos habla todo 

lo
1
relacionado con suspensión y ,extinción de la �cción penal, 

1 ' 

suspensión de la cond_ena, ·querella, cie;:;istimiento 1 trámite y 

competencia¡y capacidad penal. 
'¡ 1 

1 • 

• 1 

Es decir, con las normas aplicables a procesos por delitos con 

tra la asistiencia fa�iliar. 
1 

1 

! 

4.� P'ANORAMA HISTORICO

4. l. J. Código de Huniarabi

Este legend�rio pero importante ordenamiento jurídico es el 

pr�mero que !trata de ··asunt�s . ;elacionaclos co-n la familia; si 
1 1 

. 

'} bi�rr se dirige más que todo 9 ·imponer. sanciones leves al horn 

bre -o mujer ¡que sin ·jüsta c_ausa sé sust;i:-ajer·a a sus obligaci,o 

nes\. de orden doméstico y estáblecer una serie. de eximentes res

pec;to. de,�estas ·sanci�nes, que no por imperfectas carecen de re· 

lie;lv:ancia julíaica, toda quez que sirvieron de fundamento para 
1 

. . -

. ) 

que los tiempos posteriores fueran operándose· la 
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todavía inco�clusa docum�ntaci6n del aspecto- �enal del dere 

cho de familia. 

.4.1.2 El De�echo Romano 

Aparece la institµci6ri jurídica de-abandono del infani� que 

carecía de p�nición, pero ·conlleva sánciones de. q.tde11 c.:j.. v{l, 

como la pérd;ida de la patria 'potestad de las . rri�d�es libres 

o a la pérdi�a de 1� ��opiedad sobre el menor esclavo par�

los ciudadanos Romanos dueños de las madres esclavas.
!

i 
4.Jl.3 El Derecho Germánico

En el Artículo 132 de la Constitución Carolingia encontramos 

la reglamen�ación_ del abandono de nifios· que �;a contemplada 
' . 

desde dos puntos de vista: El abandono calificado y el aban 
1 1 
' : 

do�o simple) al que se aparejaba la muerte del meno�. El De 

recho 

4. i. 4
·1 

i
1 

Germ�tlico se inspir6 en �l Derecho'Can6nico. 
1 
l 

' t ,I ' l. ;ó E - 1 An igua. Legis aci n spano a 

Incide como· las anteriores en la regulación d�l abandono.pe 

ro dejando impune esta conducta e imponiéndole a los padres 
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la pérdida rle1 derecho de reclamar al ITlE":.nor qlle volnntaria 

mente o rnaLíciosamente abandonaran, así como el pago de .su 

mantención cuando el abandono no éstuviera provisto de_la� 

características sefialadas en el libro cuarlo del Fuero Real, 
! 

se marca Ja distinción �el sujeto pasivo de la inasistencia¡ 

si es un ::-;.i_C::rvo queda 1 .i.bre � si es liberto I pierde P..1 señor

el derecho de patronar. 

4.1.5 En Colombia 

Si bien, nuestro país, ha marchado con pasos firmes en cuan 

to a �-eg] amentar en forma eficaz y completa lo relacionado 

con la asistencia familiar, debido a la siste��tica discrimi 

nación entre los hijos extrarnatrirnoniales y legítimos, de la 

que se sJquió un tratamiento ignominioso hasta la aparición 

de Ja r.ey 29 de 1982, hene una serie de or1�0:namientos 1urí 

dicos que plasmamos así: 

Legislación Civil: 

El Código Civil en sus Títulos IX, XI, y XXl y las Leyes 4S 

de 1936 y 1a 140 de 19 60 reglamentan la mah":!ria se trata en

estos orde1Lamientos jurídicos obligacionef, y derechos entre 

los cónyuges, filiación natural, patria p□t-�stad y adopción. 

Todas estas normas recibieron el influjo 1ec.¡�1l. 
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Los delitos contra la asistencia alimentaria �st&n consagra 

dos en los Artículos .263 y 267 del Código Penal y son ellos: 

Inasistencia �limentari�. circunstanciij de dgravaci6n puni 

tiva'.. rei 1:eraci6n. malversación v dilapidación de 

1 querella. 

bienes y 

Los 9el.itos contra la famil
°

ia reposan en e] Código Pe_hal 

en l9s Artículos 2�9 hasta el �67 y sor1 los de incesto, bi 
1 

garnia, mai:rirn6nio ileg�l, supresi6n, alteración o suposición 

del estado civil. 

La acción Penal se suspende en cualquier estado del proceso 
1 

a pei:.ición de, la parte querellante, has�a por un lapso equi 
1 

' 

valente al má*irno de la pen� alli sefialada, si el procesado 

garantiza bajo caución el cumplimiento de sus obligaciones; 

es de seis (6)' meses a dos (2) · .. añ_os de árresto y m1Jlta de 

rnil.-¼Sesos ($U00Ó) a cincuenta mil pesos· (�50.000) si el be 

·nefitiado violare el compromiso, durante el período fijado

por el· Juez, .la acción penal continuará sin lugar a nueva.
j' 

suspenst6n y la pena se aumentará h�sta er1 una tercera par

te.
1 
1 

'· 

Habz� lugar a,la libertad provisional sólamente si el.quere 

llante Jo solicita, si el pcocesado qardntiza bajo caución 

e 1 cumplimiento de sus ob1 ig aciones y por i:i l tima hay lugar 

67 



a la extinción-de la acción penal por los trámifes del Ar 
. . 

·ticulo 163 del.Código d� Procedimiento Penal (ce�aci6ri de. . ' . 

proce�imiento) � una vez que el sindicado haya dado pleno
' . 

cumplimiento a:sus obligaciones· durante el lapso señalado
. . 

1 
. 

pot el Juez. La ejecució� de ia co�dena podrá suspende;se 
. ¡. ' ' . 

. . 

por el tiempo. que falta para cumplirla,. siempre y cuando _el 
¡ . . 

conde�ado garantice bajo cau�i6ri la prestació� �e tás·obliga 
., 

ciones cuya viólación configuró el-delito. 

Como ya vimos antes, en los delitos que trata el Artículo 40 

de la Ley 75 de 1968, sólo-podrá iniciarse a solicitud de la 
. . . . 1 . . . . . .· 

. 
' . . 

parte ofendida jú de quien lo ref>r_esente legal[flente si fuere 

menor i y si no. �uviere representante legal,· a·icha querella 

puede ser.presentada por un defensor de menores. 

1 
. ' . 

Los delitos contra la asistencia.familiar Artículo 4ó y 41 
1 

de la ;Ley 75 de 1968, se investigarán y fallarán por los trá 

mites:señal�doi en el Código de.Procedimiento Penal y conoce 
: ! 

rán de ellos, Jn primera instancia, los J.u_eces penales y Mu 
' . 1 

. . . . . .. ' .. 

· nicip�les de 1� residencia dei iitular del.dé�edh� al. �ornen

to de· :cometers, .la infracción, Y,· ein. segunda instánciá a�·�e

los Jueces Pen
,

�es del Citcuito respectivo. 

Si el procesado fuere menor de 16 años,· la competencia corres 

pende al Juez de Menores y se aplicarán las medidas de segu 
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ridad correspondientes. 

Si el acusado cumplier� la edad de 16 años y el procesado no 

estuviere definido mediante fallo, pasar� el expediente al 

Juez Penal Ordinario de la residencia del titular del dere 

cho. 

Para adelantar la acci6n Penal por el delito de inasistencia 

económica, no es menester previa demanda de alimentos. Para 

todos los efectos legales de orden Penal relacionados con me 

nares de edad, �sta gqeda reducida al m§ximo de 16 años. 
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CAPITULO V 

5 ALIMENTOS EN EL INSTITU'I'O COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMI 

LIAR 

Cuando nos rtanteamos algunos razonamientos en aras de una 

me:jor comprensi6n en materia de a,limentos, no podemos pasar 

por.alto los'planteamientos de iran contenido social que en 

materia ele legislación de familia se llevó en el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

Entre los numerosos tópicos que se plantearon en ese Semina 

ria Nacional sobre Jurisdicción y Legislación de Familia, te 

nemas: 

5. J. OBLIGACION ALIMENTARIA D�N"I'RO DE LA JURISDICCION DE LA 

FAM.ILIA 

Sabemos que las obligaciones alimentaria que recae sobre ague 
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llos p��ientes que tengan recursos económicos y en favor de 

los que se hallen en imposibilidad de procurársela mediante 

el trabajo, se encuentra regulada con determinada amplitud 

en el libro primero, Titulo XXI, del. Código Civil y en los 

Artículos 69 i subsigtiientes de la Ley 83 de 1946 en lo re 

lacionadc, con menores. En esta.Ley expresamente se dice que 

todo niño tiene derecho por·ministerio de la Ley, a disfru 

tar de las condiciones necesarias para alcanzar su desarrollo 

�orporal, su educación moral e intelectual y su bienestar so 

cial, como enunciado genérico del A�tfculo 69. Que en cónse 

cuencia los padres están obligados al sostenimiento de sus 
¡ 

hijos y que en caso de incumplimiento de tales obligaciones, 

estas serán de acuerdo con las disposiciones de la misma Ley. 

Esta obligación albnentaria puede solicitarse por la madre o 

el pariente más cercano del menor o el menor mismo a·nte el 

Juez de Menores, verbalmente o por escr:i.to; igualmente los 

Defensores de Menores de conformidad con disposicione� lega 

les puede recurrir en igual forma buscando dicha protecci6n. 

Los indices eitadfsticos de los Juzgados de Menores sefialan 

que en la grarl mayoría de los negocios que les compete cono 

cer, tratan sobre esta clase de obligaciones. 

71 



Es qujzás el desprendimiento m�s inmediato c1 conse�uencia 

que surg(..:, más c1aramer1te por cualquier causr:1 los progenj to 

res casac'Jos o qtlienes no lo estén y que ten<-Jan descendencia

fracasdn dE-�11tro dP. la unión matrimonial o de hecho. 

'l'amb:ién t"�; cierlo que en la pensión de alimentos se encucn 

tran cornp1 on10 U_dos fundamentalmente el orde11 socia 1, las bue 

nas costumbres, la estabilidad física y moral de los hijos 

y de los padres. 

Segdn Jo expu�bto, el procedimiento que ritda esta clase de 

acciones debiera no sólo ser más accesible a las per:sonas que 

lo ner.:e�; : Lt- a,1, sino q11c también clí:ibiera reg u I a rs,�: en I é.uni nos 

más c]Qros y precisos a fin de absolver esta clase de litigios 

,en la forma más ág i 1 y eficaz. 

El espirit-u de la Ley 83 de 1946 que permit'.ia que el m1�nor mis 

rno y por ul procedimiento adn verbal solicitará del padre el 

cumplimier1to del deber alimentariu es poco observahle hoy en 

las of Lcina:3 de menores .. Es quizás una consecuencia de1 pape 

leo en r¡tie v iVf• la burocracia; p(�ro es menes l er tra I r.1r de re 

cobrar esl:e espírLt:-u y esta apLic:cw:ión .. 
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heria tramitarse mediante el procedimiento verbal que esta 

blece eJ Artículo 442 y subsiguiente del Código de Procedi 

miento CiviJ., agreg§ndo�e facultades oficiosas al Juez para 

que en determinadas eventualidades se pronuncie sobre las 

cuotas provisionales o definitivas de la persona demandada y 

la del.ern,inación de las condiciones sociales, personales o 

de familia, aGn si evita trabajar buscando no ser embargado, 

para que no se burle este derecho tan importante en favor de 

los menores. 

En igual. forma,, para. _que� decida, bajo e.l pr i.ncipio de la eco 

nomía procesal utilizando las actuaciones del expedien�e ori 

qinal sobre alimentos, en lo pertinente sobre aumento o dismi 

nuci6n de cuota alimentaria: De otro lado se debe determinar 

con mayor §nfa$is punitivo la ocultación total o parcial de 

sueldos de que trata el Artículo 77 de la Ley mencio11ada y se 

amp] i arán las facultades del juicio de a l:Lmentos para emhargar 

las p.testacjones sociales en forma específica a que l:enga dere 

cho el trabajador y se reglar§ la forma en que el Juez pueda 

disponer que sean invertidos tales dineros. 

Cabe por ú.L t:irnó anotar la observación que se hizo en el diario 

el Tiempo, en su publicación del 25 de Agosto de 1985, en 

el Artículo se definía entre par§nl:esis y que en su rarte 

conducente clLce: "Una nueva _generación dr; pobres Se está le 
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vantanJo en el mundo, ves ella la de las� ,nuJ·E-•res a _ separa as. 

86 lawen Le en Estados TJn.i.dos existe11 si· e._.t· ,:, rni· ·¡·¡e r ep d -.. _ __ .. J1 ._, emuJe 

res divorciadas, muchas de ellas acostumbr�rlas a vivir con 

holgura y que
¡ 

hoy se encuentran con hijos al borde de la po
1 

breza. 

Si eso sucedA en un pais donde las leyes favorecen a l�s mu 

jeres, bien se puede imaginar la suerte.que corren miles de 

colombianas abandonadas por sus maridos o que han lleqado a 

la separacl6n de comG� acuerdo. A pesar de los esfuerzos del 

Instituto de Bienstar Familiar, los hombres de Colombia se 

las �rreglan para pasar a sus legítimas esposas y a sus hi 

jos lo mc�nos posible, muchas mujeres se v..::tl obligadas a tra 

bajar aceptando sueldos insignificantes, pues, no están capa 

ci tarlc1s r,a r:-a desempeñar cargos de impor l:ancia ,. dejando a los 

nifios peguefios en manos de ignorantes domésticas en las que 

es d1fícil de· confiar.� 

5. 2 LA PF:rrnNCION Y F,L DESISrrIMIFNTO EN LOS Pl<OC:ESOS DE 

AL lMENTos: 

' 

1 

El Tf_tulo XVII del Código de Procedim'iE,nto Civil trata el te 

ma de 1é1s formas anormales de terminación dc:l proceso, habi 
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• 1 

da consideracf6n de que nor�almente el proceso �ulmiria con 

la sentenc{a que lo decide. D�ritro de estas figuras juridi 

caé dncontraranos la trijnsacci6n, el desistimiento y la pe 

rención. 

1 

Lo a�terlor, como es ló�ico, se_ refiere a los proc�sos ordi 

narios o normales que:r�gul� el �6digo'd� Prq6edimÍento Ci 

vil, porque de, todo es sabido que 1a Legis laci6n·· a·e Menores 

es una legisJ.a•ción especial, razón por la· cual. debe tenerse 

mucho cuidado al aplicar las normas �rocedimentalei norma 

les en los cas�s de la jurisdiccióri de menores, pues en de 

terminados momentos el. Jri�z debe proceder con criterio de 

buen .padre de ·familia para c�idar. y proteger al menor por 

ser esta su obligación, pu4iendo en estos casos apartarse de 

las normas procedimentales. 

Expu�sto lo an�erior, en foima general podemos tratar el te 

ma de; 1d perención y el desistimiento en los procesos de - ali 
. ' 1 

-

mentes, -dejandp en claro que a:1 enuncia_r estos, - tenemos que 
. i . ' ' . 

se refieren só,110- al procedimiento ante los Jueces de Menores 
. ' 

1 Y no rara los

r

rocesos que se regulan o tramitan ante los 

Juece1s Civiles Municipales. 

Establece el Artículo 342 del Código ue Procedimiento Civil 
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el Demandant� podrá desistir d� la demanda, mient�ai µo se 

haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso� Cuando 

el desistimiento se pr�_sente ante el superior por habei:se 

interpuesto �or el demanda�te apela�i6n de la sentencia o 
. ' 1 

. . . . . 

casación, se :entender§ que co�prende el del recurso.· 

El desistimiento implica li renuncia de l�s ·pretenciones de 

la demanda e� todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria hab·rrá p_roducido · efectos de �osa juzga 

da. El auto que acepte el desistimiento·pr�du�irá los mismos 
1 

• 

efectos de a�uella sentericia. 

Por su parte, el Artículo 3�6 del Código de Pro6edimiento Ci 

vil define la perenci6n, explica que procede cuando por cau 

sa �istinta il decreto de suspensi6� del pioc��o, el expen 
1 

• 

diente permatiezca en .la Secretaría 
• 1 • cia ¡por seis i ( 6) meses, sin que el 

durante ta primerj ·instan 

demandante promueva actua

ción alguna, !el Juez qecretará la perención del. proceso; a

solicitud de¡ demandado. El término se contar� desde la noti
' 1 

f icación del 1último auto o desde el día· de la práctica de la 
• ' 1 

-dltta dilig
t

cia.

Definidos las dos figuras jufídicas, hagamos una diferencia 

ción de las clases de procesos de �limentos qué se tramitan 
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ante los LTuec-es de Menores para hace:r;- las d_ist.incfories co 
. ' 

rrespondi�ntes y aplicar ciertas c6nclusiones tinales. 
· '  ·, ' 

5.3 EXISTENC�A DE UN VERDADERO PROCESÓ PE ALIME�TOS 

Ante' el Juez de Menores se ·plantea. la ex;Lst�ricia de un verda 

dero proceso de alimentos, cuando el padre. s� n�ega a cumplir 

·con la obligaci6n de alimentar a sus hijos. Generalizando

tendríamos que decir que los obli_gados á dar aliment9s se

niegan a haceflo, pudiendo. Así lo exigen los Artíc�los 69 y 

70 de la Ley �3 de 194S. 

Puede intervenir para solicitar alimentos a nombre de los me 

nares, el propio menor o sus familiares y ei defensor de me 

nares, de acu�rdo a 19 estipulado en el Artículo 3 2 de la Ley 

75 d� 1968, Planteado ya el debate procesal, vea�os si es po 

sible dar cabida a la figura jurídica de la Per�nción¡ 

Esta situacióri de abandono no .se produce en los Juzgados· de 

Menores pues, cuando el dem�ndado'se ausenta de ia ciuda� o 

se d�scono6e su paradero, si reaimente s� abandona el proce 
1 ' . . . . 

so y queda sin actuación-hasta que el interesado vuelva a 

localizar al demandado. 
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1 

Loca�izado el �emanda�� y notificadó de la de�anda, sigue 

el proceso · su :trámite normal y cqmo : la _:¡;-egla general en los . , . .  l . . . 
procesos · é$•� .. Ta q.e ·decretar los é!-ltmento,s provis,tonales. ·des . ··\·:·. 
de la admi�i6n de la demanda·, desde =que �l de�andado co mien 

ze a :cumplir _:c!on los aiimentos provisionales imptde -que se 

pr::oduzca -el abandono de+''mi$mo .. Él objeto primordÜ!l de esta 
: , .. ' ' 

pret�nción es. ·que el menor reciba. de'sde · la iniciac-ióri d�l .. 

proc�so el diQero necesario par�. su sost�ni�iento:gener�l; 

comida, vestid6, educación� s�lud, �te� 

como el trámi y� del proceso· de_ alime
;
ntos no puede lle·gar al

limiie sefiala�o en la p�rerici6�, esta• fi�ura jurf�tca no tie 

ne a�licación ,: seg-cín lo·s Artícu:i,os 71, · 7'2" y- 73 de la Ley. 8 3 
1 . 

de 1946. 

,. 

Adem�s el Jue� debe adelantar el proceso en bi�n del menor. 

La p�rención -�e tiene. que decretar a· solicitud del demandado, 

por tjanto, cuando este comparezca ante el . Ju_zg�do de 0enores, 

entorkes ante :su solicitud' el .Juez .-sólo debe requerirlo. pa 
' •,¡ ,, ... . . . 
1 l' . _ , · 

ra que cumpla icon la obligación· de a;Limentar a ·1os · hijos con 
1 • ¡ . ' ·. . . . . ' . 

·formd lo dispdne el A;tícrilo 69., i�cis6 :terceio d� la Ley, 83 

de 1;4
·
6, ya gj� su. deber es velar. po�que, el niño· no ·esté aban 

dona�o, ni fís,ica ni moralmente> pero no. decretar una peren 

ción en perjuicio del �enor. 
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5. 4; ACTUACIQNES PROCESALES SOB_RE .ALIMENTO.S ·
·1 ' J • ,. 

¡ . 
Fuera -de los ·1Artículo.s. 69 y 7.Q. ele la J:Jey. Q3 de i946, se .. pue 

1 
, · 

de dar el caso qÚe el _obli�ado a surn:\.nis•trar alimentos .a uri 
¡ . . -. ! .. - . ·"' . - ' , :- . . ..... · . ·'. . . . ·_: ,, .. 

!·

·menor, cornpa:tl-ezca al-Juzg�do de �eI1>ores a ofrecer al\�entos . 

1 

. 1 . , ' 

. vo1
l
: ntárfqs Jara sus h}jb$, Y�- p.orgue terne que, lo c;1em�tnden, 

- --�ie 1. ;::;;;&:: J�· se entiende 'c�i'i·· 1a per�oria a :c�yo·- ·c;u:Ldádo·, es
1 - . - ·:. l-

·.tán los -hijoJ ó por distiritos··.'.motivos ·que lo: ':Llevan a ofré- . . . - I·
cer alimento�.

: 

. 1 
'i 

., 1 . d 
. . Aqut; corno· se·. pue e apr,eciar. no estamo� ante un .verdadero 

\. . 1 - t. 
. -. . . d pr�ce�o, s�nq·an e una serie � actuaciicin�s-_j�ridicas. tefidien 

tés a recibi� del obli�adb .el gago d� sq ·obligación� 
l. 

1 ' 
1 '. :• 

Estf' modalid
r 

que es una for.ina de eXti_ngufr una ofligaci6n, 

la 
t

ceptan l

r

s Juzgado�• 

Entonces, si la persona interesada que cuida al menor c9nsi 

dera· insuficiente: la pensión q\1é el' ohltgado 'c'.onsigna,. c:lebe 

ác�dir, ··ya sea 'verba�m�·nte ;ij;i,�ré rned,io'· d.e d�mari�_ª a.e,. �limen
t " ' . ' .. . . •. 

tos¡ a que· e]· Juzgado le regl'!le la cuota' a],.irnentar:Lél: :•conforme.

a' J!o dÍspueslto en el· Art'.f.culo 423 · del, Código Ci.vil, .- of iginan 
• • ' ' ,. • < 

do un proceso de alimentos _igual al ánteriorm�nte comentado . 

. � .. :• . ,, 
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·1 

El ofre·cirnie1ito voluntario· que : hace el obligado, �ampocp_ 

pue1e ser objeto de p�rención ( pues,. el óf eren te . d,ebe·. se· 
1 

. . . 

. gui1 pagando: la
_ 

suma q�e v�lúri�a;riarne:qt:e_of_reció·; hasta. que
1 1 •. ·" • 

- la �d�d del menor lo �xirn� de esta. o�ligaci6n. 
¡ : l 
1 . ¡ . 
1 
El_·oesistirniento: 

.\· 

Si q. e confor�idad con el Artí-qt�'i� 342 de l-. C�digp· d� · fr,o.cedi 
! ' 

�ie�to Ci�il� .el desistirnient6 implica 1� renuncia de . las 
' . 

pretenciones 
I 
de la demanda en todos . aquellos _caso·s_ en .que la 

1 
fir�eza de la sentencia absolutoria habría �odido piodutir 

! / 
. . 

' 

efectos dé cqs!3- juzgada,· t enernos· que decir que __ , en el proce 
1 

so. te ·al ünen�os cuand6 el peticionario, ti�ne .der�c�o a pedir 
' , ' - ' . . 

lo,Jno pueae:desistir, ya qu� n6 pu�de renun�iai a su.preten 
; . . 

ció� alimentária, pues, por Ley.ti�ne.derech6 a el i�;·y las 
! ' ' .· ' ' . '. ' - ' . -
' 

par.tes 

co 1 

no pu�den derogar las Le�es:-que mi�an al orden pübli 

! 

1 

1 

a las buenas costumbres� 
1 ' 
' -

Lo r!iorrnal 
1 

y Jorrec-tó es· q-qe prE!s ent'en los j_nt:eresados. su pe 
' ' . 

tici6n en el ·sentido de, ·que _J_e>s alimentos del °in_enor están

asegurados,_ ya· ·porque · los' pádres ·vuelven a convivir ·o '. ·por 
'1 - • 1 . . ' 

arr�glo amigibl.e!. pero en_··to�o cas� el Jue z ·debe velar por·

que el derecho del ·m enbr quede garantizado. Sin ese requisi 

to no podrá darse por terminado uri proceso de '�iimentcis,· 
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F .

\ -

1 

porque fal tar.iqn a su deber. Ademái:; [, cotÍforme al numeral 
1 '' - ' • 

• 1 1 - -

prim_�ro del Af�ículo 34,3 del C6digo de :i?r6cedi_�ientci':c:i_..vi·l,. 
¡ 

: 

' 

no pilieden desistir de. la demand� lo� incapace� y�u� r�pre
¡ . 

-
' 

sentántes ! a menos 
l 

que pre:viam�l}te obtengan licencia jt1d.icial. 

l .'> ,

¡ 
'¡'. 

1 . ; 

¿Qué hác�r ante una petición de e·sti,:l naturaleza?, 

·, ' i 

En n-ies tro -co
!

cepto, el· Juez· no, puede_ d�j ar des�mparado _al

meno� ante un 'convenio :·qU!= hagan· sus representantes, pero sí 
l -

creernos pueda;suspender· el 
1 : 
1 ' -

proce·so· por tiempo· indef in-ido;. ya 
. . ., 

que �i·lós bb�igados a la prestación:vuelven_ a convi�ir no 
-- 1 

1 

habría más actuación judicial;' péro_si nuevamente incumple 
1 

• . -

- 1 
. -

el otlligado a lla prestación i la p-arie actora debe.tener su . - 1 . 
: 

dereqho ·a ,solicitar cua�tas vec�� fuere necesarid la-proiec · 
- 1 • 

ción¡judicial :para su �rianza,·hasta 1� edad·-de 18 afias en
1 • • 

i 

esta Jurisdicdión. 

,Caso 

cen J 
1 f 

1 
1 

se han_ visto· en la· práctü::a que ··algun ·os · dem�-nqá.dos ofre 
- ¡ . . 

veces_ sumas mayores a l�p ·que_ �l Juzgadó pUeda opligar 
1 -- --

con �l fin de llegar a,µn arr�gl� con la ·par.te, �et.ora·, mi_en 
i "-

tras ;s·e 
' 

• • < ' '  

suipenden las medidas -pro�ision�l�s �ue iés a�ect�n, 
l , ,_ . - - . . . . - -_ - .

1 1 - - ·, , . 

dejarido buriadas para el futuro las garantías que antes tenía 
! . 1 . . . - . 

el menor para.! su s ustentb. 
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',. , ·

1 

' ' 1 

.1 
! ¡'

El Artjí.éulo 342 del Código·. de Pr_ocedimiento · cívJl .habla de· 
' 

sente1cia abso�utoria, y una vei �ue s�.d�ciuesti� la: legiti

mida? ¡del tí tril;o conque �i menor, pide o _de.mandéf alim��:t:o�, . 

· no pue'de haber :sentencia. absolutoria si el demandado. 1:1a· in 
' . ¡ 

. 
1 

. 
. ' . ' . ' :_ - ' -

cúmplijdo, pues'! ac1:edita_do. el título legí-tirno .. con el ·Regis
1 •• ' ' • ' ' 
1 ' . ' 1 .• .. ,, . ',• ' tro Ci1vil de naicimiento, d� •qu}= e.l demandado debe. alimentos 

al petlit:�i�nari!::¿ jamás pod�á· ser·' absueltQ de pagarlos> pe:r:-o_' 
1 

r r. 
si se. 'haya sin-. !trabajo o no tiene medios económicos .Pa:rá 

respon!de-r por lía obligació:n·, debe .fijarse .upa c'uofa . mínima 
' 

'indica:ndo que e\ deudor pagará los 'alim�nt�s· de inmediato. 

es té e'
¡

:n cond ícibnes económicas de .hacerlo. 
1 . 

. - . 

. ¡ . . . ! . ' : : ..

Si el �emandant; demuestra la �ecesidad<l�·101.�li�eriios, y

tiene más bienes ·qu� el ·obligado e:n Ótl!'.lrgarlos � se impone 
1 

una s��tencia absolutoria, porque no se j0stificiria la d�:.
: ·¡ 

manda,! ya_que ·1k situación económica del �etici6narió e�ta�ía 

· 1 .· . .1 por encima de ir dél demaridado. 

Por 

1' 
¡. 

' . '¡ . 

otia·parte, 1 ·1a sentencia -que pone fin al proceso de al,i
¡· ' ' 

mentos! conlleva en sí la �º-�ª juzgad.a, péro caree�· qe,: 1q .4_e· 
' t 

,fjnit�ridad ord

r

·naria de ésta, �U?S, las
.,

circci�staricí�� del 

ob.liga;do pueden· variar 1- �avor -� en: contra., Y, ·aq¡bas· -�stán en 

su der'echo de p:edir su modifi�aci6n cuando lo considere. c'on, 

veniente a sus intereses, podríamos ·dec\r, que t�n:i�ndo· én 
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cuenta este criterio si e.abría el desistimiento y la parte 

actora podría entablar varias acciones a pesar de haber de 

sistido con anterioridad a la pretensión de solicltar aumen 

tos de las cuotas alimentarias para los menores. 

Esta situación conllevaría más trabajo a la parte demandante, 

que7 el demandado tuviera -varias demandas en distintos Juzga 

dos cuando se trate de ciudades con dos o más despachos y 

que se produjera colisión de competencias en los diferentes 

despachos si los Jueces no tienen similar criterio. 

Debemos hacer hincapié en lo dispuesto en el Artículo 424 

del Código Civil que prohibe transmitir por causa de muerte, 

el derecho de pedir alimentos,,o vender, o ced�r en modo al 

guno, o renunciar a este derecho, norma que en concordancia 

con el Artículo 2474 del Código Civil, prohibe la transacción 

sobre alimentos futuros y que nos confirman el criterio de 

la no aceptación del desistimiento en proceso de alimentos 

en Juzgados de Menores. 

En el caso de los alimentos voluntarios, cuando hay una ac 

tuaci6n procesal que motive ese ofrecimiento, ya sea porque 

se pide aumento o disminución de la cuota ofrecida, tendrerros 

que decir que si las partes lleg·an a un acuerdo para seguir 
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suministrando extrajudicialmente los alimentos a los meno 

res, realmente no hay desistimiento, pera jurídicamente no 

hay proceso y además los alimentos quedan asegUrados para 

bien del menor y no hay renuncia a su pretensión alimenta 

ria. Tan evidente es lo anterior, que cada vez que el obli 

gado a proporcional alimentos, no lo haga, el menor tiene 

todo el derecho a instaurar, aún verb'almente su demanda de 

alimentos, y lo puede hacer el mismo menor según el artículo 

70 de la Ley 83 ·de 1946, y el Juez está en la obligación de 

atenderlo, cuantas veces solicite su protección,,y en este 

· caso, el Juez no podrá aceptar desistimiento, que implicaría

renuncia de su pretensión legítima de alimentos

Garantizada que le sea la pretensión por el obligado, el Juez 
. 

. 
. 

deberá dar por concluída la actuación procesal, ya que el 

fin perseguido está cumplido. 

Ante las innumerables fallas y vacíos que presenta la juris 

dicción de mE!nores y el Procedimiento aplicable a todas las 

actuaciones, se nece�ita la creación de la Jurisdicción de la 

Familia, y el procedimiento aplicable a todas las actuaciones 

pues, no se justifica que-una le�islaci6n de suyo especialí� 

ma, está dividido el conocimiento de algunos procesos a -�a edad 

de ·16 y 18 afio� �uando los juece� ordinarios conocen de los 
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1 

l 
l 

mismos proc��os; si· quien in:\.cia _ la. pr�t�h$.i'6n:•: 6o�c:('."es•: �1·. 
j 

! • " r ; ,,'• • • :� ,_: •�

• 

• : ¡ • , .. \ : 

Caf o de,_· la,· �mpugm;c�6µ e� e:_( padre qel ·,'.mi�Íll� ;'ine�·or ,. \ __ :·cuya, 
. ' • . -, .•' . • . 

. -, !·, ·: ; 
. - •• .; •• 

: 
' 

-
. 

• • • 
1 . '. • .• \ ,- •• ' 

-
: ·. ,_. ' ,• ' ·, ,· • , ' ' • . 

• ': . 

fiµ_iación s� <:liscute,·. pµes ae 'todas las nór:inas.' ex:i,�tehtes ', 
l r - • r : . - ' - ·, . , . ' ,· - ·, ' '. . _· .' . - : : . / . ·- ' '' I • ' 1'' .. . 

enj el Cóqi:t
-
· de Pr:�cédim�_ento C� :il, c°:mo ·.las .:.���mi?-i��as: le

so.� apl;i.cab�es a estél- clase d,e, p�oceso:/ · .. ,_· 
_;¡ 

. f 
.; ·-�' - - . 

-· ·;; .. ,. '
;; .. '. 

- ;� : 

5.5 PROCEsós EJECUTivos· · POR ALI.MEi'-1'I'OS. ANTE·. LOS• JUECES • 01\:·. · · 
• • •J' 

- • - • -
-··, ' ,.,._ 

• 

1 • 

¡. . ,·. ·:-···: ,:, 
M�NORES," TRAMITE-Y RECURSOS 

1 

•• ' 
_! 

. . . :. ¡ 
. 

La r demanda: E¡!jecutiva, se puede inst9-ura/ -�betáneamente con 
. . •. i . ' • . � ·. . 

. . . ' ' 

. 1� ¡ 
de_. 

�lime
r:
rtos · y en C?U.a{ierno · sep-arado �-. ele· ··co1:.f �.rmid-90 c9n

109 Artícu1Q$ 74 de la Ley: 83 '�e 1,946 y 426 Nume:tare� ·2o'. y 
• 1 

4o 
1 .·_del C6d�go de Próc_ed_imi.�n�? Civil. 

1 > • _. .. 

: 

l 
' '. 

'. · .. ;, 

· .. ' .. 

, ·, .·; 

, � ' . . \ 
; ' � -

l . ·. · ¡ 
Como los Ju

l
::es. Civfl,es, de, Menqres' vien�n .:éo·nc'ediend,ó ,],os re

. . ¡ 1 t J . l. 
. 

d 1 ' t. ' ·- d ' . 1· . CU:tJ$OS p_ara :ªn e .ps. Tril:;>una es � Di�· ri t_o <J.u �c:¡.a_ 
. 

Fes:pec

ti✓o, p�r d�sposici6n .. del Ait;_cu{� 35-ae·la_:'�éy ;� .á:�·. :t968,
. : . ! · . . . . 

co11v1ene �naTizar .los é!.ppecto-s: _de este 3rt�culo: y los. del', ar
! . ' ' � ' /'- . ' j 

• 

' 

tídulo 426. numeral 20·. • y· 4o; ·. del Código de Procedimiento . . l . . . : . - �r ..... 
- .. _ , • .. • ,'- ...... 

, • 

�-_¡_·.� ._,/:.-· 

vi� i paré} ó9ncluir qu� 'aqu�1,18s. recurSO$ �()· �ij;-is-i:en �.'' 

l ·-
El �rticulo .35 cit�do es iel �iguiente tenqr:\ 

, - '•• ,,. 
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1 

¡-

,"El Juez;de Menores podrá conocer del juicio ejecu 
: . . 

tiv6 que haya d� proseguirse �ara el pagó �e. los 
: . 

aliment0s decret�do� a favor de un �erior o de una 

mujer giávida, siguierido el trámite estable�ido 
1 . " . . 

por el �ittilo .XXXIII del Libro 2o. del_ C6dig6 Ju· 
i 

1
, C:lic.iaJ.. :sn tal caso, .para ,_los efect9s de las. apela.

e.iones 1 ¡se considerará C?IDO superior, el ·resp_e'ctivo
l. ,·

·rr.ibuna:t del Distrito Judicial. 

: ·En el juicio ejedutivo de que trata el tn6iso pre 

cedente ;no será adm±sible otra ·exce:pción que la de 
1 

pa.go jl • 

El Aiticulo 196 del antiguo.Código Judicial, Ley 105 de 1931 
1 : • 

fija�a la_ competencia por el :valor de ias acciones de mayor
i 

' 

y de imenor cu�ntía, susceptibles -.de· los recursos establecidos· 
1 1 
: 1 

en e� Artfculd 1057 del Títul6 XXXIII, Libro 2o. ·, ya qu� ia 

mínin� 6uahtí� se �slableció �6lo 19 afias de�p�és por medio 

del Arffculo io. del tiecreto Lei 3547 de 1950. 
i 

· Así, ;el Artíc

l

lo 35 armonizaba con el Título ·xxXIII, Libro 2o. 

Artí9u lo 10 5·7 qu�_ regla.mentaban_ los procesos ejecutivos.

El Código Jud.icial_a que hacía referencia la disposic!6n cita 
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·¡ .
[_. : 

· da L sustitLo

. 

po¡: ·�l c6�igÓ ,de PrpGeafmf :;;t/Civ¡i, '.aiC
. .·. [ ' .. ' . . ,: . . : ,.·· ,'' ', ·,.:. ·,:: < :;,·,::.:: ,. :· ;tado;.po�:

-
�l: G:

brern o  N�yionaJ./;�t\: us·� �e: f�s .;�.[�.\;t·1�t�E=
x

.
t

ra
· 

ordin aiias 6ohc�didas
i�or··1a i�i-'1a. Je i969: $sfi�ci�vb· tA 

. '. . . 
:. . . ·... ; . ·{ ;;, ·.,, ·_ .:·· ::·,"· ,-·_·: : ·>··:,: .::···::·· .': 

gimep esta blece en ·s u -�rtfqü-�9· 42-6'� _ n_urne���e-�_,_ 29� .y·: 49.; _·1u� . -1
i . 

, . 
' .. ' , . ' ,•.. . . ' . � . " '':'' .. ' , . . ' .. : ' ·.,, •. - . ,:, ' . ;· . '' . '· .. <··. ' . ' 

.-, 
para:. �l · cob:ro de:· _alirn�rito�. :���:_se·güirá e}�c�cio.ri:'

.
pox.- ·. �i -trá.rni

te ab.1 ·proéesb ej·e�ú.ti�6 ·:�
-

�:· rn�nf�� ·�uá��i� ,_.·:�fi;�;c:i�1�- t�rro

bórab'.a.'erL�l �ume·�·al' 4q·.�-:· _:_ . , ·: ·>·.. - .. : '. __ ::i·_··.} ._::,: _: ', < .. ,.•·_ ,",·-
' 

¡[. , . :., ,,__ . 
•• -� ,_· __ 'i > .  :'_. i", � . 

·.,,_:-.-. 
. , 

',.·.:.7·: /, ', ·:..._ ' .
' ! -: .:-· .. , - . .. . . ·"''.-.,· '.· - ... ·.:,, .

. El A1�fícu10· 4_:4 7 de la nµév'a · 6oaÍifc,a_ci6p ·:.�s·téib,lep�.( · ·: : ... 
. ; f' 

l • , . 
: . ' .' . 

'f ,' 

1- -':.: 

• 11 Reéurs ol: ' En 1o·s ·asuntos . de mínima: cúant1a � -la. . . 
·¡ ' ' . •  •,, .' . •. . . • ·. ; . · . .... -._. . ... . .- .· .. ' .. 

. se�tencA.a no· e.� ape:1:api�·..:,co_ntar :i4t3.·a\�rná{_p:i:-ov'.i,:.t_

· den�ia s! 'proc eder; �1 re�ur:�·o de ,'r:é�os �•·6i9�·;:. :·:;:_·���J :"\.: / 
l' 

' _: •.· �-- .• ' ,_- '. ,,7 _, -. 
i 

-�-
,
�:-: --�i,;': '• _.,... _._/. ·, ..

1 • • ' •· • 
• ',,

. 
• '. • • • •• ' \ - ' -

f. deberá :proponers e en la ··i:l-µdienc
-

iét �n ,qúef' �e. di9-e_en: : :

. ! y se· re:solverá. a�lí mis�or'una v�:�,':o·Íd.��,-:¡�
<
:��·a;.�;/:,:'.:··,:·

-. . ¡ . ; ·.. •' ·_• .. :" :: .. " ::. •.· .. :,. ,_>;-:. , .. ,•,,·" .• ··· .. _. :.- :_,: . 

c
a

�
l
· 
n

e
"
g

t
�
ac

ar
l
.ll
o
i
n

a

e

s

s

i _
es i:uvie�r· :��és en_te:: el) �$_.tE:: ... P��-0 ,1�i/:::_..

, I de �a s partes no_ poch·á,n' �}{Cf:_�_ef 'ae ��'o<_: . 
. ,· .. i ' . ' ."., ·:, .'•·.

minutos!, .. 
.. , . l 

. j , ' 

cu.a n do K� deman�f
. 
��\'' ª?, \fri.Íy�i; o IJlenOJ: e_ ·}:jtí_:·,t�::�.--:,:_�_._i�.:.:;;,:/_i't ¡:: ' - . - . ·-,.-··': ,: ... ,.,,·, . 

no verse, sob;re ·g�recn.os . patrimon iales ,.: la9 ;�pe:;ia�"io - .
. í -.�. 

- ' '. ••• . _··,:. \_ .
. 
__ ' :·\,;\>:

.
:){-: ., . -nes -se suj eta rárf :a ·],.o dispuesto par él, �1 p:r·ocesq:· .-·,:· · · .. -

. - -,_' .. ' ·. < ,.: ' -( �: ;:.:<�--,,\� ... - . ', ., 
abreviado. 

'.•' . '. _, :. ' ... 
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En caso de que la segunda instancia se surta ante· 

un Tribunal, se aplicari.1 lo dispues�10 en el Aiticu

lo 360. 

Si los procés�s ejecu�ivos por:ali�entos dejaron_de ser de 

mayo:i:- cuantía y de menor cuantía corno lo establecía e+ ,Artí 
l. 

culo, 19 6 comentado, para c6nve:r;·t:i _ _rse · eh -de rnínirná cuantía 

Artípulo 426 numerales 26 •. y 4o. del C6digo de ·.frocedirniento 

Civil. 

El Artí_culo 4
1

26 del Códig9 de ·Procedimiento Civil í numerales 

2o. � 4o. armoniza bien con lo's Artículqp: 447-. y 554 y subs_i 
1 

. • • 

1 
. . 

guie'ntes de la misma obra. Siendo ellc r así y.· ate_ndiendo a los 

fines de agilización y breveda_d en esta clase de proc�sos se 
' ' . ' . . 

cons�gr6 por il Legislador, qu� -�ólo se admit� la �xce�9i6n 
. .� 

de cumplimien�6 de la obligaci�n, Artícul9 35 de l�.L�y 75 
1 

de 1:9,68 y 426!, Numeral 50 ... del Código d� ::ProGed.imiento· Civl,. 

hay :que admitir que carecen de rec�rs,os. cuando se. ".entilan 

ante los JU$Ces Civiles de M��ores y qu� ¡¿s proce�os Teferi 

dos en el lit�ral B del ·Aitícqlo 26 d�l 66digo de P�cice�imien 
' , . ' . 

. ' . ·,, ': .1. • • -

to qivil,' sus;cept.ibles· de ·recti�sos, quedarqn �i:p''vigencta. 

No puéde asegurarse que .el trámite del prqceso ejecµtivo:ae 

mínima cuantía se establece sólo para el cobro de alimentos 
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Es de -competenci_a de tos Jueces· Civiles del Circuito,_ en 

-primera instancia, d� ·acuerdo con el N-q.meral 3o .: �el·· Artícu
O 

O 
L 

• 

lo 16 del_Có�igo de Prpcedimiento Civil,:423 d� la misma
¡ ' '

obra, reformado por la Ley la; dé 1976;' En esta ·clase de
1 

. procesos, simultáneamente con la admisi6n "de ·1a· der��i1'aa:, _ó

antes - si hubiere urgencia, podrá el Jú.�z decretár-, entre o

trad medidas¡ las subsiguient��;

Poner a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges, o de am 

bos, o de uno y otro, o de un terceto.· 

Sefi�lar_la cantidad c�ngue cada cónyuge �ebe co�tributr� se 
! 

güh,sus facultad�s, para los �astos de habitación y sosteni 

mien:t.o del otro cónyuge ·y de - los hijos q),munes, y para la edu

cación de éstOs. 

La sentencia: deberá decidir, entre otras cosas sobre lo. slguien 
'' . .  

te: 

Poner a los 1-:iijos menó.res· al ·duidado de los c6nyug�s,; ·_ o· de uno 
i 

� .. , .... 

y airo,- o de�otra persoria, atenaiendo a su e�ad i -�exó y causa 
1 

probada de divorcio. 
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A quien corresponda la patria pot�stad o ·si los hiíoi �eb�n 

.quedar bajo guarda; y la propor9i6n en que los c6nyuges de 

ben contribuir a los· qastos de crianza, educaci6n y estable 

cimiento de los hijos comunes· . 
. i 

Separación de cuerpos: 

Aqu� es menester decir que ·existen do�- casos muy particula 

res que son: 

Separación d!2 cuerpo por mutuo acuerdo en.·m,atrimonios católi 

cos, es de competencia del Honorable Tripu,ni:l-_l Superior del 

Distrito Judicial respectivo, en proceso ver}?�)_, A:i;tículd 442

del Código de Procedimiento Civil, reformado por la Ley la. 

de 1976, dice en su Arifculo 27, parágraf� t�rcéro; "Si se 

trata de matrimonio católico, se aplica.rá lo dispu.esto en el 
1 ' 

inc�so segundo del Articulo 9o. del Concordato¡ en este caso, 

el Tribunal que condzca el proceso�._ Es decir, este p�oceso 

es de competencia de¡_ Tribun�tl Superior; .en proceso verpál, 
. ' 

. 

el cual aplicará las medid,as élntes de la demanda Y. en +ª sen 

tencia. 

Otra cosa ocurre con la separación de cuerpbs en.e¡_ matrimo 

nio civil. 
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Separación de Cuerpos en·e1 Matrimonio 6ivil: 

Se pueden pres�ntar igu�lmente dos acontecimi�ntos en estos 

rrocesos, que json de competencia de los ,Jueces Civiles del 

Circuito, Articulo 16 del C6digo de Procedimiento Ci�il. 

Los casos son: Que ·inicie un proceso de separaci6n de cuer 

pos de matrimonio civil, Artículo 4i4 del C6digo de Procedi 

miento Civil �eformado por el Artfcqlo 26 d� la iey la. de 

1976, se tramita por el ·pioceso abreviado y se aplican las 

mismas disposiciones que para el divorci6 y separación de 

cuerpos por mutuo consen�o, y cuando se �nicia el proceso de 

divorcio siendo esta la petición principal y la_separaci6n de 

cuerpos como subsidiaria. 

En este caso puede prosperar ia peticidn del divorcio y_ se 

·aplican las medidas analizadas en el Numeral lo. de ·estas. con

clusiones; y puede ser n�gada la petición principal y deciretar

se 1� subsidiaria y, en este evento, como ya se vio, que es

un. pJ:oceso d1"' competencia de los Jueces Civiles del· Circuito,

en primera instancia, en proceso abreviado se aplican las me

dida� ya analtzadas para el divorciov separación de cuerpos

por mutuó consenso y separación de �uerpos contenciosa.
1 
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El Articulo .417 del Código Civil, nos dice que mientras: se 

ventila la obligación de prestar alimentos, pod:i;á el. Juez 

ordenar que se den provisionalmente, d�sd� que· eri las secue 

la del juicio se ofrezca fundamento plausible." 

El fundamento plausible hoy equivale como lo sostuvimos en 
. i 

esta Tesis
( 

l� prueba sumaria según el Código de_ Procedimien 

to Civil. 

Normalmente el Juez decreta alimentos provisi6nale$ y los re 

gla de conformidad con el Articulo 423 del C6dig6 Civil, y 

es tgualmente bierto, los tasa según la ca�acidad económica 

del-demandado y lo normal es q�e los regule y ordene su pago 

embargándole su sueldo nada más; pero también es igualmente 

6ierto que en dichos casos no se exige nin�una otra garantía, 

es ?ecir, el_trabajo del demanqado, que ofrezca para efectivi

zar, el pago, .Y el demandado puede, en cualquier momento dejar. 

su trabajo, vender sus propiedades inmuebles o irse a vivir 

a otro país o a otra parte Y:en.estas _c6ndiciones como se po 

drá exigir el cumplimiento de su cibli�aci6n a],imentaria, .cree 
' 

Fi·. 

inos-que la Sfntencia del Juez tj.\.iedaría escrita sin ninguna 

fuerza coercttiva, y más concretamepte si dicho alimentante 

ha logrado salir del país. 

. 

'! 
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I 
I 

Creemos que uh principio de· solución seiia·, considerando� 

los Artícu'los 420 y 423 del Código Civil sacar del·c;rnercio 

mediante ei,nbargo y secu_estro, los bienes �nmuebl-es hasta

tanto se pres�n�e la garantta necesaria para obtener el· ca 
1 • 

bal cumplimie�to de la obli�aci6n alimentari� hasta el mamen 

to de.la sentencia. 

En los juzgados civiles de menores, traini tan los procesos de 
! 

alimentos como �recesos verbal�s, en única instancia, de con 
' ' . 

. 

formidad con la Ley· 83 de 1946, en condordancia con la Ley 

75 de .1968 y �1 Artíc·u10· 442 d_el Código de Procedimiento Ci 

vil, pero es cierto.que están desconociendo a mi modesto mo 

do .d/= ver;· ter.minan temen te la_ norma contenida en el Libro 3o. 

Título XXII, Ca�itulo lo. y 20.,.Artículo 426 �el Código de 

Procedirniento,.Civil que ordena· tramitai los. procesos de ali 

men tos para menores en proceso abreviado· espec'ial. 

Es i�ualmente conocido que la 1ey 83 de 1946 és una �ey espe 

cial. Pero no es menos cierto: que las disposiciones del C6�i 

go de Procedimiento Civil son normas de orden público y·por 

tal motivo, su aplicación es mediata según lo dispqéstq en 

.el Artículo 4 0 de la ·Ley 153 de 1887. No sabemos si es que 
., 

el Artículo 40 de la Ley 153 de la - mei1cionada Ley es descono 

cido por nuestros Juece�, porque si lo·conocieran aplicar!an 

las normas del Código de Procedimiento Civil en lo referente 
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des carecen de criterio acordes en los procesos que tienen 

bajo su conocimiento y así no_ hay unidad de criterios pode 

mas decir que los fallos �n los diversos juzg�dos, �nalizan 

do las mismas nprmas, son de contenido distinto. 

Cuando hay un Abogado interviniendo en los aludidos procesos 

s6lamen�e tendría la oportunidad de un recurso de revisión 

en el momento en que la ley ordena concederlo. Pero gu§ suce 

derfa cuando el alimentario carece de esta· clase de asesoría 

legal, se podría responder que puede recuirir ante un defen 
1 

sor de menores, y cabría otro interrogante: el ichos funciona 

rios administrativos estarían en capacidad física o intelec 

tualmente de revisar analíticamente tod�s las decisiones de 

los jueces en esta clase de ·procesos. Creemos que humana e 

intelectualmente no estarían en condiciones· ele desarrol1ar 

ese trabajo. 

Por dltimo, para obviar los casos legislativos atrás estudia 

dos sería conveniente crear y reglar una jurisdicción espe 

cial de la familia y el menor, la que conociese todo lo rela 

tivo á la familia y ,.tl meno.e, y as'.Í_ sustraer a los di versos 

funcionarios el1 conocimiento de negocios tan importantes como 

son aquellos que se refieien a la decisión sobre guardas, pa 

tria potes�ad, alimentos, cuidado personal, etc. 

98 



' 

Y concertarlol en esa jurisdicción especial de la fam'ilia·y 

el menor i qu� dichos procesos tengan doi.ins�aricia;'y'se 

tramiten como abreviado.s y así se evitsi.rá_ que se cometan po 

sibles yerros, o eq:ufvocos 'judicia_les. 

Con la creación y reglamentación 4e la jurisdiQ6iOn espetial 

de la familia y �l �endr, se sentarían bas�s furida�ent�l�s 

sobre la organizaci6n de nuestra socie_qi?-d, porque corno sabe 

mos existe un caos dentro de la familia colombiana.de todos 

conocidos, todos los matices que ha llevado a .la Repµblica a 

problemas insblubles y a. la misma-· desin"
t

egr�ción de la farni . 
1 

lia, que estarnos padeciendo en la actual:j..dad ,:- y b.Íen sabemos 
·, 

qqe las c�lulas de la familia son el.sostén de la �ociedad y

del Estado.

::-, 
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